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SECCION ADMINISTRATIVA ------------------------------------- ----------——
DECRETOS DEL PODER 

EJECUTIVO

DECRETO N9 1100—G.
Salta, 10 de julio de 1958.
Expediente N9 758915 8.
Vista la propuesta en terna elevada 

por la Municipalidad de El Potrero 
(Dpto. de Rosario de la Frontera), para 

la designación de .Jueces de Paz Titular 
y luez de .Paz Suplente, en dicha locali 
dad; y
CONSIDERANDO:

Que en la terna elevada no figura el 
nombre del actual Juez de Paz Propieta 
rio, señor Alberto S. Domínguez;

Por ello; y atento a las prescripciones 
establecidas en el artículo 1659 de la~ 
Constitución de la Provincia,

EX Gobernador de ’a Provincia dé Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Dánse por terminadas las 
funciones del actual Juez de Paz Propie 
tario de la localidad de “El Potrero” 
(Dpto. de Rosario de la Frontera), Sr. 
Alberto S. Domínguez.

Art. 29.— Desígnase, a partir de la 
fecha que tomen posesión de sus cargos 
Juez de Paz Titular y Juez de Paz Su 
píente, de la localidad de. El Pottero
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(Dpto. de Rosario de la Frontera), a los 
Síes. José ivxaria Padilla (C. 1918, M. 
3.74o. iz-:} y Víctor Manuel Alvarez 
(C. IVzo, M. 3.9UÜ.667),
mi. o».— ouit-tuxiquese, pumiquese, insérte

se en el Rv¿istiv uiieiai y aivinvese,

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barparan Alvarado

Es Copia.
REisix FERNANDO SOTO

5efe de Luspacliu de Gobierno, J. é I. Pública

. DECRETO N9 1283—G. 
¿ana, lo de juno de 1958. 
Lxpediente JN9 (3066)58.
Vlóiu ci memorándum N9 60 “A’ de 

fecha 1 •» acl mes en curso, elevado por 
la ¿cereta..a Uxeneral de la Goberna 
clon y atento lo solicitado en el mismo,

El Gubrinudo. de la i’rov-ncüa de Salta
D L C B E T A ;

Art. 1 — Declárase huésped oficial 
del taobife.no de la Provincia, al Sr. Ro 
ger canes y a su comitiva, mientras du 
ru su permanencia en esta Ciudad, zltu. « - ***. . pu-uiiijucci., moSfCO
se en el lUgistru oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. barbaran Alvarado 

Es Copia.
MlGuxL SANTIAGO MACIEL 

Olióla! xuayui 'ue Gobierno, J. é I. Pública

'DECRETO N9 1284—G.
Salta, 18 de julio de 1958, 
Expediente N9 7415)58.
Visto lo solicitado por la Dirección 

Provincial de Turismo y Cultura en nota 
de techa 2 de jumo del año en curso y 
lo informado nuevamente a fojas 2, y 
atento lo requerido por la Habilitación 
de Pagos del IVl.nisterio de Gobierno, Jus 
ticia é Instrucción Pública a fojas 2 vta.,

El Gub..uu,ib>r de 'a Provincia de Salta 
DECRETA:

o Art. I9.— Apruébase el viaje realiza 
do por el chófer de la Dirección Provin 
cial de Turibulo y Cultura, don Donaldo 
Singh, a la localidad de jujuy conducien 
do a los periodistas soviéticos declara 
dos huéspedes oficiales del Gobierno de 
la Provincia de Salta.

Art. 29.— Autorizase a la Habilitación 
de Pagos del Ministerio de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública, a liquidar 
ios gastos de combustibles y lubricantes 
ocasionados por el viaje realizado a la 
ciudad de lujuy por el chófer de la Di 
récción Provincial de Turismo y Cultu 
ra don Donaldo Singh, conduciendo a 
los periodistas soviéticojs, como asimis 
mo a liquidarse (1) un día de viático con 
forme lo establece el Decreto N9 930 del 
30IVII58, artículo 69, inciso b) viático 
doble.

ai t. 39 — C niuníquese, publiquese, insérte
se en el Registra Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado 

Es Copia;
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor ds Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 1285—G.
Salta, 18 de iul’’n de Í958. 
Exned:ente N9 8077158.
Visto lo solicitado por Jefatura de Po 

licía, en nota de fecha 14 del mes en 
curso,

El Gobernador do ’'r—.; - 'a de Salta
DECRETA:

Art. I9.— Autorízase a Jefatura de 
Policía, para que por intermedio de su

Tesorería General, liquide (7) siete días 
de viáticos dobles de conformidad al Ue 
creto N9 93U del 3U|V1I3O, a lavor del 
Oficial Ayudante de Policía don Juan 
Carlos Guerra y agente don Juan Car 
los Ulloa, para trasladar desde la Capital 
Federal a- ésta Ciudad al detenido rtu 
decindo Bernardo Górosito, acusado de 
supuesto hurto en perjuicio del ¿r. A 
drían R. Ovando y ordenado por el Sr. 
juez Penal de Tercera fNom.nación Dr. 
Francisco Benedicto, como asimismo los 
gastos de movilidad para los citados em 
pleadps.y detenido a trasladar,

&H. ¿ .— UüUluiiiqucbc, llüérLM
se en el Registro Oficial y a-chlve^.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copla:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I, lúbnca.

DECRETO N9 1286—G.
"Salta, 18 de julio de 1958.
Expíes. Nros. tíU67|58 y^8068|58.
Vistaslas notas nros. 2275 y 22 76 de 

fechas 10 y 11 del mes en curso, respec 
tivamente, elevadas i¿or Jeratura Ge noli 
cía y atento lo solicitado en las mismas,

El Gobernador de Ja Provncia de auEa 
DECRETA:

Art. I9.— Rectifícase el apartado 10) 
del artículo l9 del Decreto N9 972 de 

fecha' 4 del mes en curso, por el cual se 
acepta la renuncia del señor Florentino 
López, como agente de policía afectado 
a la Sub—Comisaría de Campo Quijano 
(Dpto. Rosario de Lerma), dejándose 
establecido que el nombre del renuncian 
te es Faustino López v nó como se consig 
na en el precitado Decreto, (Expíe. N- 
8067)58).

Art. 29.— Rectifícase el artículo 19 
del Decreto N9 1079 de fecha 10 del 
mes en curso, e„ el cual se designa como 
Médico de la División Sanidad de Policía 
al doctor Alejandro Coro, dejándose 
establecido que el nombre del postulan 
te es Alejandrino Coro v nó como se 
consigna en el precitado decreto, (Exp. 
N9 8068158).

Art. 3“.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archive.se.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é 1 Pública

DECRETO N9 1287—G.
SALTA, Julio 18 de 1958
Expediente N9 8087)58.
Visto lo solicitado por la Municipali 

dad de El Galpón (Dpto. Metan), en no 
ta le fecha 1 1 del mes en curso,

El Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETA:

Art. I9.— Declárase feriados los días 
24 v 25 de julio del año en curso, en la 
localidad de El Galpón (Dpto. Metán)., 
con motivo de la celebración de las fies 
tas del Santo Patrono de ese pueblo.

Art. 2? — Comuniqúese, pubuqu>-se, inserte- 
ce en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán'Alvarado >

Es Copla:
MTGUEL SANTIAGO MACTEL

Oficial Mayor de. Gobierno, í.-xé I. Pública.

DECRETO N9 1288—G.
¿cuta, lo de juno de 1958.
Expediente N9 oU6y|58.

Vista la nota 1N9 Z¿// de fecha 1 I del 
mes en curso, elevada por jefatura de 
roiicia y atento lo solicitado en la misma

Ex Gobernador de .a Trox inca <1. .va.ta
D E C B E I A .

Art. 19.— Desígnase desde el día l 6 
del mes en curso, al señor Juan de Uios 
Luna, C. 1711, M. 1. IV 3.O7U.3U3, D. 
ivi. 1V 03, en el cargo de Oi.cxal mspec 
tor del Personal ¿uperior de Segundad 
y Dexensa de roiicia, en reemplazo de 
don Víctor Hugo Serrano.

atí. — uuuiuiijijLitíbt;, i/uuUqueHe, ini&rto- 
Sto V1A tíi HttgibUU Ol.vxai j tUtiu.cw

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbaran Alvarado 

Es Copia.
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
OXiciai Mayor da GuDxeiuu, J. e i. Publica

DECRETO N9 1289—G.
Salta, l8 de julio de 1958.
Expediente IV /8ól)|58.
Visto el memorándum “A” N9 55 de 

fecha 19 del mes en curso, elevado por 
la decretaría General de la Gobernación 
y atento lo solicitado en el mismo y lo 
informado por la Habilitación .de Pagos 
del Ministerio de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública a fojas 1, vuelta,

El Gobernador cío la Provincia tic Salta 
DECRETA:

Art. I9.—' Desígnase al señor Ramón 
Inocencio Torres Lucero, M. 1. N9 3.934 

1 US1, la M. 1N9 &3, para eiectuar en nom 
bre de la Provincia de Salta comisiones 
oriciaxes en la Capital federal.

Art. Z-.— Autorizase al señor Ramón 
Inocencio^ Torres Lucero, a viajar a la 
Capital Federal, a efectos de dar cúm 
piim.ento a las comisiones dispuestas o 
portunamente.

Art. 39.— Autorizase a la Habilitación 
de Pagos del Ministerio de Gobierno, 
justicia é Instrucción Pública, a liquidar 
un pasaje vía aérea ida y vuelta a la Ca 
pital Federal a favor del Sr. Ramón Ino 
cencío Torres Lucero, a efecto de dar 
cumplimiento de lo dispuesto precedente 
mente, debiendo rendir cuenta en su o 
portunidad.

Art. 4* — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se eri el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado 

Es Copia;
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 129'1—G.
Salta. 18 de julio de 1958.
Debiendo ausentarse a la ciudad de 

Santiago del Estero, S. S. el señor Mi
nistro de Asuntos Sociales y Salud Pú 
blica, para asistir a la reunión propicia 
da por el Ministerio de Asistencia Social 
y Salud Pública de la Nación, a fin de 1 
tratar el problema de la mortalidad ih 
fantil y la distribución adecuada de los 
recursos económicos para la solución del 
mismo.

El Gobernador de la o’rov’Tt-ja de S’a’la 
DECRETA:

Art. I9.— Encárgase interinamente de 
la Secretaría de Estado en la Cartera 
de Asuntos Sociales v Salud Pública,níáT"- 
señor Subsecretario de Salud Pública^&xri 
d’cho Departamento de Estado, DrAljfeSpJ 
derico A. González Bonorino, y mié^graopg 
dure la ausencia del titular.

taobife.no
archive.se
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Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia.
MIGUEL SANTIAGO MAC1EL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública.

DECRETO. N9 1292—A.
Salta, 18 de julio de i 958.
Visto el contrato celebrado entre el 

Ministerio de Asuntos Sociales y Salud 
Publica por una parte y. el Sr. Raúl Del 
Solar por.la otra, mediante el cual se 
compromete este último a propalar por 
la Emisora de L. R. A. 4 Radio Nació 
nal de lunes a viernes a.horas 14, en el 
programa denominado Educación Sanita 
ria, que se irradia auspiciado por el Mi 
nisterio del rubro, el libreto que previa 
mente será aprobado por la Subsecretaría 
de Salud Pública del citado Ministerio,

El Gobernador de la Provincia ele Salta 
DECRETA:

Art. 1 — Apruébase el contrato ce 
lebrado entre el Ministerio de Asuntos 
Soc.a.es y Salud Pública y el Sr. Raúl 
Del. Solar, cuyo texto dice:

“Entre el Ministerio de Asuntos So 
cíales y Salud Pública, representado por 
S. S. el Ministro doctor Belisario Castro 
que en adelante se denominará "El Mi 
nisterio” y el señor Raúl Del Solar, han 
convenido en celebrar el presente contra 
to teniendo en cuenta la misión encomen 
dada al citado Sr. Del Solar, y bajo las 
siguientes cláusulas.

“Primero: — El señor Del Solar pre 
sentará el libreto correspondiente en la 
Subsecretaría de Salud Pública para su 
aprobación v actuará en L. R. A. 4 Ra 
dio Nacional le lunes a viernes a las ca 
torce horas en el Programa de Educa 
ción Sanitaria aue se irradia auspiciado 
pór este Ministerio.

“Segundo: — El término del presente 
contrato lo es por sesenta días, teniendo 
vigencia el mismo a partir del día lunes 
siete del corriente mes v año.„

“Tercero: — “El Ministerio” abonará 
al señor Del Solar la suma, de Cuatro 
mil pesos Moneda Nacional ($ 4.000 
mln.j. al finalizar el presente contrato, 
debiendo imputarse el gasto al Anexo 
“E”. Inciso “I” Item 2, Principal a) 1, 
Parcial 30 “Propaganda y Publicidad”.

“Cuarto: — En cumplimiento del pre 
sente contrato, se firman tres ejemplares 

• de un nfsmo tenor y a un solo efecto, 
en la ciudad de Salta, a los catorce días 
del mes de jubo del año mil novecientos 
cincuenta y ocho”.

Art. 7a — CTnnn'nircR. pub^nnasc. insértese 
ee en el Rperistrn Oficial v arriifvpsfi.

BERNARDINO BIELLA 
Federico Gr'nzá1ez Ponerme, 

Subsecretario de S. P. a|c. de la Cart.
Es Copia:

LTNA BTANCHT TE TA-F7,
Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. l’úblic»

DECRETO N9 1293—A.
Salta, 18 de Julio de 1958.
Expediente N9 28.236(58.
Visto la necesidad de contar con los 

servicios de un facultativo para que a 
tienda los servicios Sanitarios de Anima 
ná, como así tamb:én de un Bioquímico 
para,el Hospital “Nuestra Señora del Ro 
sario” de Cafavate, proponiéndose para 
ello al Dr. José Vasvari;

Atento a lo informado por Oficina de 
- Personal y Dirección de Administración 
‘j del Ministerio .del rubro,

El Gobernador de la Provincia do Salta 
•.DECRETA:

Art. 19.—: Desígnase, con anteriorilad 
al día l9.de mayo del año en curso, Ofi 
cial 29, Médico Regional de Animaná, 
al doctor José Vasvari, L. E, N9 3.886. 
683, en la vacante existente en Presa 
puesto.

. Art. 29.— Desígnase, con anterioridad 
al día l9 de mayo del año en curso, Ofi 
cial 69, Bioquímico del Hospital “Núes 
tra Señora del Rosario”, de Cafayate, 
al doctor José Vasvari, L. E. N9 3.886 
683, en la vacante existente en Presu 
puesto.

Art. 39.— El gasto que demande el 
cumplimiento íel presente Decreto, se a 
tenderá con imputación al Anexo E, In 
ciso 1, Item 1, Principal a) 1, Parcial 1 
de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Atl. — Cuinuiilqutísc, puullq'iebt:, uxoeiLC" 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Federico González Bonorino 

Subsecretario de S. P. a|c. de la’ Cart.
Es Copla:
LINA BIANCHI DE LOPEZ

Jefe de Despacho de Asuntes S. y S. Pública

DECRETO N9 1294—A.
Salta, 18 de julio de 1958.
Expediente N9 26.886|58.
Visto el Decreto N9 12.522 ,de fe 

cha 2 7 de enero del cte. año, mediante 
el cual se aprueba el contrato celebra 
do entré el Ministerio de Asuntos Socia 

.les y Salud Pública y el doctor Dardo E. 
Escalante, y siendo necesario rectificar 
el mismo dejando debidamente establecí 
do que el nombre del citado facultativo 
es Dardo Augusto Escalante y nó como 
se consignara en el mencionado Decreto,

Por ello y atento a lo informado por 
Oficina de Personal del Ministerio del 
rubro,

E.‘ Gob.mador ele la Prov’ncia d: ;-r? a 
DECRETA:

Art. 19.— Rectifícase el Decreto N9 
12.522, de fecha 27 de enero ppdo., me 
diante el cual se aprueba el contrato ce 
lebrado entre el Ministerio dé Asuntos 
Sociales y Salud Pública y el Dr. Dardo 
E. Escalante, dejando debidamente es 
tablecido que el nombre del cítalo facul 
tativo es Dardo Augusto Escalante y nó 
como se consignara erróneamente en el 
mencionado Decreto.

Art. 2? — Comuniqúese, pnbllquese, insérte 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Federico González Bonorino

Es Copia:

L’NA BIANCHI DE LO^EZ
Jefe de Despacho'de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 1295—Av
Salta, 18 de julio de 1958.
Expediente N9 27.158(58.
Siendo necesario rectificar el Art. 29 

del Decreto N9. 1.120, de fecha 1 1 de 
julio del corriente año, de acuerdo a lo 
informado ñor la Oficina de Liquilacio 
nes v Sueldos, dependiente del Ministerio 
del rubro,

El Gobernado-»* tío de Salta
DECRETA:

Art. I9,-— Rectifícase el Art. 29 del 
Decreto N9 1 . 120, de fecha 1 1 de julio 
en curso, en, el sentido de dejar estable 
odo aue la imoutación que corresponde 
el gasto que demande el cumplimiento 
del citado decreto, es la que se consigna 
a continuación: Anexo E, Inciso I, Item 

I, Principal a) 1, Parcial 2|1 de la Ley 
de Presupuesto en vigor.

Art. 29.— Desígnase con carácter in 
terino al Dr. Luis Canónica, L. E. N9 
6.73 7.396, Oficial 59, Médico de Con 
sultorio de la Asistencia Pública, a partir 
del día 19 de julio en curso, y hasta tan 
to- sea nombrado el titular del cargo, de 
hiendo imputarse este gasto al Anexo E, 
Inciso I, Item I, Principal a) 1, Parcial 
1 de la Ley de Presupuesto en vigor.

A11 — Üoniuniqu.se, püv. q.t S., ___ ci.CSe
en el Reg stro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Federico González Bonorino 

Subsecretario de S. P. a|c. de la Cart.
E> (Ji p a;
L'na B anchi de López

Jefa 'de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 1296—A.
SALTA, i 8 de Julio 1958.

Expediente N9 28.267|58.
VIS 10 la renuncia presenda por el 

doctor Oscar Manuel García, al cargo de 
Jefe de Sección 4ta., Director del Hos 
p.tal “Nuestra Señora del Rosario”, de 
Caf ay ate; y
CONSIDERANDO:
Que es de imprescindible necesidad nom 
brar un facultativo que ejerza esas fun 
ciones proponiéndose para tal fin, al Dr. 
José Antonio Lovaglio como así también 
designar a los doctores Oscar H. Costas 
y San Martín Cabreras, los que tendrán 
a su cargo la atención de los Servicios 
Sanitarios de Joaquín V. González;

• Por ello y atento a lo manifestado por 
Oficina de Personal y Dirección de Ad 
ministración del Ministerio del rubro,

•El Gob .mador de la Provincia de Sr.J'.a 
DECRETA:

Art. I9 — Acéptase la renuncia pre 
sentada por el doctor Oscar Manuel Gar 
cía, al cargo_ de Jefe de Sección 4ta., 
Director del Hospital “Nuestra Señora 
del -Rosario” de Cafayate, a partir del 
día 19 de Julio del año en curso.

Art. 29 ■— Desígnase, a partir de la 
fecha en que se haga cargo de sus fun 
ciones, Jefe de Sección 4ta., Director 
del Hospital "Nuestra Señora del Rosa 
rio”, de Cafayate, al doctor José Anto 
nio Lovaglio, L. E. N9 75.200, y en la 
vacante por renuncia del Dr. Óscar Ma 
nuel García.

Art. 39 — Desígnase, a partir del día 
15 de Julio del año en curso Oficial 39, 
Jefe del Servicio Sanitario con asiento 
en Joaquín V. González, al doctor Os 
car H. Costas, L. E. N9 3.870.128, en 
la vacante existente en Presupuesto.

Art. 49 — Desígnase, a partir del 1 5 
de lulio del año en curso,. Oficial 39, Mé 
dico Zonal de la 3ra. Sección del Depar 
taraento le Anta, con asiento en Joaquín 
V. González, al doctor San Martín Ca 
brern (Documentos de Identidad en trá 
mite), en la vacante existente en presu 
puesto.

Art. 59 — El gasto que demande el 
cumohmíento de lo dispuesto por los 
artículos 29. 39 y 4 9 del presente Decre 
to, «-e atenderán con imputación al Ane 
xo E— Inciso I   Item I   Principal
a) 1 — Parcial 1 de la Ley de Presu 
puesto en vigencia.

A’t. fi? — C'm”n''an,:’se, puT>Kanose. ir.s'rtr 
se en el ■ Reg’stro Oficial y arrhív°se.

BERNARDINO BIELLA 
Federico González Bonorino 

Es Copia:
LTNA BTANCHT DR T.O^EZ

Jefe de Despacho dé Asuntos S. y S. Pública

Soc.a.es
l9.de
%25c3%259coniuniqu.se


BOLETIN OFICIAL
t

DECRETO N9 1297—A. TI
SALTA, 18 de Julio 1958.
Expediente N9 27.95815 8. .

VISTO este expediente relacionado con 
la suplencia efectuada por el doctor Ni 
colas Cayetano Pagano, mientras duró 

. la ausencia del titular, Dr. Pedro V. AI 
besa que se encontraba en. usó de licen 
cia reglamentaria.; atento a Jas actuacio 
nes producidas y a lo manifestado por 
Dirección de Ádministrción del Minis 
teño del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. 19 — Reconócese la suplencia 
efectuada por el doctor Nicolás Caye 
taño Pagano —L. E. N9 95.5 1 2— como 
Jefe le Sección 3a.,.Médico de Guardia 
de la Asistencia Pública, durante el tiem 
po comprendido desde el 1 1 de Junio 
hasta el 2 de Julio del año en curso en 
reemplazo del titular de dicho cargo, • 
Dr. Pedro V. Albesa, que se encontraba 
en .uso de licencia reglamentaria.

Art. 2’ — El gasto que demande , el 
cumplimiento del presente decreto se im 
putará al Anexo E — Inciso 1 — Item 
I —• Principal a) 1 — Parcial.2|l de la 
Ley de Presupuesto en vigencia.

/Lrt. dv.— Jjv*. V» ‘ Jljytíl fifi'
w en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Federico González Bonorino

Es Copia:
, Lina Biariehi de López
:. Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública « 9

■DECRETO N9 1298—A.
Salta, 18 de julio de 195o< 
Expediente N9 28.251 ¡58..

‘ Visto este expediente relacionado Cóil 
,1a designación de diverso personal cuyos 

’ servicios son indispensables en distintos 
Servicios Asistenciales del Ministerio del 
rubro, atento a lo manifestado por la O 
ficina de Personal y la Dirección de Ad

, ministración de ése Departamento de Es 
fado,

JSi Gobernador de la Provincia de Salta 
decreta:

Art. I9.— Desígnase, a partir del día
1 5 ae Julio del año en curso, Aux>J;ar 39 

' Electricista del Ministerio de Asu-^os So 
ciares y ¿alud t-'úbiica, al señor José Gli 
maco, C. 1. N9 4.332.343, en la vacan 
te existente en Presupuesto.

Art. 29.— Desígnase, a partir del día 
1 5 de julio del ano en curso, Auxiliar 39 
Plomero, dependiente del Ministerio de 
Asuntos Sociales y Salud Púolica, al se 
ñor Teófilo González, L. E. N9 I ..525 . 
3/0, en la vacante existente en Presu 
puesto.

Art. 39.— Desígnase a partir del día 
1 5 de julio del año jen curso, Auxiliar 59, 
Ayudante de Enfermera del Centro de 
Vías Respiratorias para Mujeres, a la 
Srta. Angela Lilia Flores, L. C. N9 3.219 
662, en la vacante existente en Presu 
puesto.

Art. 49.— El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto mediante 
el Art. 1? y 2* del presente Decretó, se 
atenderá con imputación al Anexo E, Ih 
ciso 1, Item I, Principal a) 2, Parcial 1, 
dé la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 59..—■ Lo dispuesto por el artículo 
39 del presente Decreto, se imputará al 
Anexo E, Inciso 1, Item I, Principal a) 4 
Parc:al 1 de la Ley de Presupuestó en

' ~ Salta, jülio 20 »Ei95á

Art. 69.— Comuniqúese, publíq.uese 
insértese en el Registro Oficial y archí 
vese.

BERNARDINO BIELLA 
Federico González Bonorino

Subsecretario de S. P. a’|c. de la Cart. 
Es Copia.
Lina B ¡anchi de Lópi’z

Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública
3

DECRETO-N9 1299—A.
Salta, 18 de julio de 1958..
Visto el Memorándum N9 90 del Mi 

nisterio del rubro por el que se dispone 
reconocer los servicios prestados por la 
Srta. Stella Lucrecia Frissía, como En 
fermera en el Instituto del Bocio duran 
te el tiempo comprendido entre el 2 de 
abril y el 15 de julio del corriente año 

.y atento a lo informado por la Oficina 
de Personal y la Dirección de Administra 
ción del citado Departamento de Estado,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
decreta:

Art. 1A— Reconócense los servicios 
prestados por la Srta. Stella Lucrecia Fri 
ssia, en el cargo de Auxiliar Principal 
Enfermera del Instituto del Bocio, duran 
te el tiempo comprendido entre el 2 de 
abril y el 15 de julio del corriente año; 

• debiendo imputars este gasto al Anexo E, 
Inciso I, Item 1 Principal a) 1 Parcial, 

’ 211 de la Ley de Presupuesto en vigencia 
Art. 2’ — Comuniqúese, puouquese, muerte 

sa en el Registro Oficial y archiva».

BERNARDINO BIELLA 
Federico González Bonorino 

Subsecretario de S. P. a|c. de la Cart. 
fís Copia! ’

. LINA BIANCÍÍI de LÓPÉg 
Jefe de Baspacító áe ÁsfuñtoS £>. y S. Sáblicái

DECRET ON9 13Q0—A. _
Salta, 18 de julio <je 1958.
Visto el pedido de venta en subasta 

pública. del automóvil marca Chevrolet 
VIÓtor J. A. M. N9 1.229.596, Mode 
o 5 í, perteneciente al Ministerio del ru 
jro, y teniendo en cuenta el estado de 
iciente en q_ue se encuentra el citado 
automotor,

Es Gob mador de la Prov’ncia de Salta 
DECRETA:

Art. 19.— Autorízase al Ministerio 
de asuntos Sociales y Salud Pública, a 
efectuar la venta en remate público, del 
vehículo de pertenencia del misñio., mar 
ca Ghevrolet, Motor J. A. M. N9 1.229 
'J 9 6, Modelo 1951.

Art, 29 — Dicho acto de remate se 
llevará a cabo en la Sección Movilidad 
de la Asistencia Pública el día 25 de 
julio del año en curso a horas 11.

Art. 39 — El vehículo se venderá a la 
vista y en el estado en que se encuentre, 
sin admitirse reclamaciones de ninguna 
clase por desperfectos, deterioros y vi 
cios redhibitorios, por cuanto el mismo 
se halla en exhibición para su estimación 
v apreciación, fijándose como base, la 
suma dé Ciento cincuenta mil pesos Mo 
neda Nacional ($ 150.000 m|n.)

Art. 49?—■ En el acto del remate se de 
berá abonar el veinte por viento (20^) 
en concepto dé Seña, más la Comisión 
del Mattilléto, la que estará á exclusivo 
cargo del ^comprador. En caso de ineúm 
pjímiento ..'del ña»ó. del saldo, el adjudí 
catárió perderá el importe dé la Seña a 
bonada v el vehículo yolverá automática 
mente a bode? del Estado, sin que el 
comprador pueda iñvócár en su favor niñ

t
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•extrajudicialmente por el hecho. ’. 'j
Art. 59.— El vehículo adjudicado se 

rá retirado mediante una orden de en 
trega librada por el Ministerio de Asun 
tos Sociales y Salud Pública.

Art. ó9.— La entrega del vehículo 
subastado se deberá hacer en el : plazo 
máxim’o de diez (10) días, y el compra 
dor que no lo retírase, abonará en concep 
to de depósito o estadía, la suma de 
Cien pesos Moneda Nacional ($ 100..— 
m|n) diarios. „?

Art. 79.— Autorízase al Ministerio de 
Asuntos Sociales y Salud Pública, a desig 
nar oportunamente al Martiliero que e 
fectuará el acto.

Art. 89.— El producido del rematé 
deberá ser ingresado conforme lo dispo 
ne el Art. 21 ,de la Ley de Contabilidad 
por Tesorería General de la Provincia, 
y previa intervención de Contaduría Ge 
neral, con crédito al rubro “Cálculo^ de 
Recursos Año 1958, 1— Recursos 'eri 
Efectivo — “E” Recursos de Cuentas Es 
peciales— b) de origen provincial, 1----
Ministerio de Asuntos Sociales, v Salud 
Pública, ¿¿enta automotores en desuso).

Art 9^---- Publíouese durante, .jres
(3) días a partir del .día- 22 dé julio 
en curso, por intermedio de la Dirección 
de Administración del Ministerio de A 
suntos. Sociales v Salud Pública, en.-los 
periódicos locales v el Boletín. Oficial’.’

Art. 1 O9.— Comuníque=e. ‘ publícjuese, 
insértese en el Registro Oficiar "y 7 archí 
vese.

BERNARDINO- BIELLA --¿i® 
Federico González Bon6üiii&.« 

Subsecretario de S. P. alcí dé-la -Gáíf’í 
Es Copla! " ... ..

LINA BIANCHI D& LÓW ...... -• .
¡jefe de Bespadio de Asüiitcg :jg gp

DECRETO N9 1301—G.' .
Salta, 21 de julio de 1958..
Exptes. Nros. 7539158; 6464(58;-7540 

|58; 8151158 y 6827|58.~ —- ’■:<
. Vistas las solicitudes ‘ de becas--para 
estudios que presentan ’ los estúdiante’s: 
Enrique Gervasio Aguilera,-Miguel-Dan 
te Cabrera, Aldo Rubén Échazú-,- Ramón 
Ricardo Juárez Terán y Carlos Roberto 
Pacheco; y .¿.i

CONSIDERANDO ¡ ' . ’ . ’ 7 1 ■;

Que en los respectivos ’ expedientes 
constan los certificados ,é informes''que 
acreditan los requisitos . exigidos ’ en .Leí 
reglamento en yigencia, Decreto N9 1‘485 
dé fecha. 23|J |56; .’ " .

Que.se ha acreditado iguálmeñíé la 
inscripción .en los respectivos IñsHfut'ps y 
Escuelas como alumnos, regulares bén”jel 
presente año; ’

• •»=» • -.. <_•; » -,j

El Gob ruado'.- de ’a P’-nv'ncia-de ■’Sáliá 
DECRETA:- • ’ ’ Z

.Art. 19.— Acuérdanse- becas -. para, se 
guir estudios, a favor de los .siguientes; es 
tediantes, per el monto que .en cada ca 
so sé especifica, y a partir del día .1:?:. de 
marzo del año en curso,
a) Enrique Gervacio Aguilera, para»se

guir estudios en Ingeniería Civil.-en 
la Universidad Nacional de C’ófdo 
ba, por la suma de Trescientos pe 
sos Mensuales; i

b) Miguel Dante Cabrera,, pára ’séguir
estudios de Escribañígvv-ken . la.’Uni 
Vcrfiidad Nacional dé Cordpbá, -por 
la suma ae’Trescientos-pesos Alen 
suales. . ,.J

c) Aldo Rubén Echazú, para seguir es 
tudjó=s dé .Contador Público Nácio  
fthl, en la Universidaá^acional .’del 
Litoral, por la syúi|ídfe Trescientos

1
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d) Ramón Ricardo Juárez Terán, para 
seguir estudios de Escribanía, en la 
Universidad Nacional de Córdoba, 
por la suma de Trescientos pesos 
Mensuales;

-e’)- Carlos Roberto Pacheco; para seguir 
¡ estudios1 en Ingeniería Civil, en la 

Universidad Nacional de Córdoba, 
por la suma de Trescientos pesos 
Mensuales.

Art. 29.— Previa intervención de Con 
taduría General de la Provincia, liquíde 
■sé por' Tesorería General de la misma, 
dependencia, a favor de la Habilitación 
dé- Pagos del Ministerio de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública los fondos 
ñéóesariós para el cumplimiento de lo 
disp'üest<y en él presente decreto, debién 
dosé imputar el gasto de referencia al A 
nexo D, Inciso I, Item 2, Otros Gastos 
Principal a) 1, Parcial 6, Orden de Dis 
Jipéición de Fondos NT 11, Ejercicio 1958

Art: 3*.— Comuniqúese, puo. qa s-, .uséltese 
.eü él Registro Oficial y archívese.

BERNARDINA BIELLA
.. . Julio A. Barbarán Alvarado 

Es' Copla:
_ MlGÜEIr SANTIAGO MACTEL 

Oficial Mayor dé Gobierno, J. é I. Pública.

¿suficientes. Solamente en este aspecto 
cabria observar el caso dél Dr Martorell 
cuyo título de abogado data del 5 de 
mayo dei año IVb4*; y si a este se le 
agrega el haberse desempeñado como 
Juez de Taz Letrado en toro local desde 
junio de 1950, no se encontraría en in 
tenoridad de condiciones con respecto 
al resto de los presentados,. en este as 
pecto; Que si bien la parte correspon 
diente al apartado primero de la Resolu 
ción de este Consejo, establece que todos 
los aspirantes tienen senos e impun.am.es 
antecedentes en cuanto a las materias que 
parecen qpnstituír su especialidad o vo 
cación, en ningún momento ello ha pre 
tendido señalar una gravitación definida 
y excluyendo como especialidad docente 

. del postulante, al punto tal que se expre 
sa el supuesto y no la afirmativa;

—Que es facultad privativa del Conse 
jo, valorar los antecedentes ofrecidos 

por los postulantes cuando por reglamen • 
to se establece en su art. 22°.— “Los 
profesores serán designados por Decreto 
del Poder Ejecutivo refrendado por el 
Ministro de Gobierno, Justicia é Ins 
tracción Pública, de una terna propuesta 
por el Decanato, previp concurso que se 
rá reglamentado por el Honorable Con 
■sejo. . .” -
POR ELLO: El Honorable Consejo de 
Profesores de la Escuela Superior de Cien 
cías Económicas de Salta ■— RESUEL 
■VE;

• “Art. No,hacer lugar al recurso 
de reposición solicitado por los Dres. 
Juan Urrestarazú Pizarro y Carlos Pon 
ce Martínez, -por las .causas apuntadas en 
los considerandos dé la presente Resolu 
ción. ‘ •

"Art. 2*.— No Facer lujrjr al .Recurso 
de apelación interpuesta subsidiariamen 
-te, por ser improcedente y no estar pre 
visto en el Reglamento de esta Escuela 

“Art. 3°.— Ratificar en todas y cada 
una de sus partes la‘Resolución tomada 
por el Consejo en su acta..extraordinaria 

.-de fecha 27(11(5'8 ampliada con fecha 

.21IVI58.
. . "Art. 4?.— Copíese, comuniqúese, a

dina, v ue iauv Escuela , JO3 interesados y archívese”.
(.¡Superior de ciencias üconomicas ae bal . Art. L,u - comunfauwie. pubifquese, insérte-

■ ‘■“J jse.en.el Registro Oficial v archívese.
BERNARDINA BIELLA 

Julio A. Barbarán Alvarado
Es Copia: 

MIGUEL SANTIAGO MAOÍEL 
'Oficial Mayor de. Gobierno, .J, é I. PÚcHca

•DECRETO N9 1302—G. n
Salta,- 21 de julio de 1958. 
Expediente IN9 Ou9l|58.

' ■ Vista la Resolución IN9 15, dictada 
por la Escuela Superior de Ciencias .Eco 
nómicas de Salta, con fecha tí de julio 
def áho efi curso, y elevada para su co 
rresgondiente aprobación por parte del 
Roder Ejecutivo de la Provincia;

Por ello; y atento a las -cláusulas conte 
.«idas en la misma,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
BÉCB 0 T A!

, Art, 19.~— Apruébase la Resolución 
N9 15, dictada por la £.scuela superior 

..de Ciencias Económicas de paita, con 
fecha ó ae juno ael ano en curso, cuyo 

¿texto seguidamente se transcribes 
;.J “¿taita, o ae juno ae l«u.—

ta.— Resolución N9 15.
“—Visto que los Dres. Juan Urresta 

razú Pizarro y Carlos rtonce Martínez 
por nota de techa Jb ae.Junio interponen 

‘ recurso 'Üé reposición a la Kesoiucion a 
' dóptáda por este t-onsejo, con motivo 

* ' del concursó ‘ de antecedentes realizado
' para'cübrir los cejrgos de profesor titular • • • - -
y adjunto en las cátedras del tercer A ' DECRETÓ N5 1303—G. 

;ñq, en razón de haüerse dispuesto un i .. '2J de'julio de 1958.
. ékámén de oposición entre los postulan Exoediénte N9' 8046158
M^¿^cáL»edran? 7¿erech° y v%to. In solicitado bof Dirección de
CQNblDERAlNDU: Que entre los funda : ]a. Cárcel-Penitenciaría, en-nota 509—C 
mentos de los Dres. Uirestarazq Pizarro dé-fecha 10 del corriente mes y año, 
y Ponce Martínez figura aquel, que a . .. 
sus juicios, el Honorable Qpnsejo de Pro El ppb~r«adAr íte la Trovóla de Salta

■ fesores-no ha considerado ía antigüedad ■DÉOSStÁ!
• profesional en el ejercicio de la abogacía; - A ;. 1O ... < ,,

•^Qixe, tal circunstancia no resulta ■ . Aceptase a partir del, día
= real, si se está al espíritu ae lo oportu - del, corriente mes¡ la renuncia inter

namente resuelto ya que si bien el apar - ■ EHes.ia, el Medico PsrcjuiEiti-a.^ de la 
tado segundo de la Resolución establece ¿ Dirección de la Cárcel Penitenciaria (Per 
"Nó obstante aquéllo, ninguno de Ios..as - S°nal Administrativo y lectrico) doctor 
pitantes posee antecedentes definidos . ‘Áq Q?r-%..p,01' tazoP?»fcóh' íéspécto a la materia concursada, -rpeS1£r°?é:? j n6

. cuál es- "Derecho Privado”, lo ha sido .r?™* Roland 
teniendo en cuenta los antecedentes do bPa /Mi *• ‘ t '..Ti «
'égñtes y nó én el sentido de su ejercicio . zo deJ .d9c!°r Carlos J. Coürel, que re 
Prófesiónah aHogcto al que de .una mane .- Ccmunítiuése. ptibllcitieBé, iiiHérts <»aü a •

■ of 6ka?ta e3ftraordlha . nfirits! v amhiVRne. N9 1305—ó,
tía del aia 3 i de rñayo del corriente ano, .. A . Salta,.21 de julio de 1958.
Cuando, dice: "No,se,ha tenido presente .. --BLRNARMNü,BIELLA Vistas, egtas solicitudes de licencia póí*
a j©S fihes Uel Análisis de los anteceden ■ ;■ Julio A. Barbarán Alvarado enfermedad de ja Auxiliar 59 de la DiréC

I tes "lá antigüedad en título, por cota íta Otila: - - tüón General del Registro Civil señora
.brendei'se qué. todos los postulantes han - MIGuWl SANTIAGO MACTífiL , • Néílv Inés Saravia de Zelaya; y atento

' éj'ercidó» la jófoíssión durante períodos, Oficial Mayor de GoWéttto, 3. é í, Faltes a log certificados médicos adjuntos exoe
Iggg s, juicio deVHoWable son. dido§ por Ja Oficina deTiSpryiRip

b)

o’)

d)

DECRETO NM304—G, 
SaJtaj 21 de julio de 1958. 
Expedientes Nros. 8120|5tí; 8122(58; 

•8l25ÍbtJ; 8l2ó|58; 8127(58; 8128|58;
8132158; 8133158; 8134158; y 8137|58. 

Vistas, las notas n9s. 2358, 2360, 2363 
2364, ,2365, 2366, 2370, 2371, 2372, 
2375, cursadas por Jefatura de Policía,- 
con fechas 14 y 15 del corriente mes y 
año;

El Gobernador de la Pnitwia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Desígnase en Jefatura de 
Policía, al siguiente personal que se deta 
ila, a partir de al fecha que tomen pose 
síóp de sus funciones:

Al s’eñor Santos Angel Morales, (C 
1936, M. I. N9 7.2~41 .327, D. M. 
63), en el cargo de Agente de Po 
iicía, y en vacante de presupuesto;

Al señor Francisco Benito Choco 
bar (C. 1927, M. I. N9 3.911.843 
D. M. 63), en el cargo de Cabo de 
Policía, y en vacante de presupues 
to;
Al señor Carlos Alberto Montaño 
(C. 1932, M. I. N9 4.087.456, D. 
M. N9 Bs. As.), en el cargo de Ca 
bo de Policía, y en vacante de pre 
supuesto;
Al señor Roberto Silvestre (Cr 
1938, M. I. N9 7.246.990, D. M. 
N9 63), en el cargo de Cabo de 
Policía, y en vacante de presupues 
to;
Al señor Tose Adolfo Roldán (C. 
1936, M. I. N9 7.065.525, D. M. 
N9 57), en el cargo de Cabo .de 
Policía, y en vacante de presupues 
to;

Al señor Domingo Jesús López (C. 
1935, M. I. N9 7.23'5.665, D. M. 
N9 63), en el cargo de Cabo de 
Policía, y en vacante de presupues 
to;
Al señor Alejo César Maita, (C. 
1924, M. I. N9 3.905.198, D. M. 
N9 63), en el cargo de Oficial Ins 
pector del Personal Superior de Se 
gurldad y Defensa, en reemplaza 
de don Abel Luis Villarroel Crespo; 
Al señor Angel Rosario Moreyra, 
(C. 1914, M. I. N9 3.872.160, D. 
M. N9 62), en el cargo de Oficial 
Inspector del Persona! Superipr de 
Seguridad/? Defensa,,en reemplazo 
de don Lizardo Zerdán;
al señor Víctor Ramón Díaz (C, 
1927..M. I. N9 2.210.440, D. M. 
N9 63), en eí cargó de Oficial Ina 
pector del Personal Superior de Se 
güridad y Defensa, en reemplazo de 
don Isaac Urbano, y en carácter de 
reingresó!
Al seño* Victorino Corte fC. 1927 
M. I. N9 7.210..175, D. M. N9 63) 
en el cargo de Oficial Inspector del 
gersonal Superior de Seguridad- y 

éfensa, en reemplazo de don AI . 
berto Desalín Cabra!, y en caráé 
ter de reingreso;

Art 9’ — nomunfniip'in. -pii^lfciutuga, Insérte- 
fíe eD ©i AFiMal v íWnhftwqp

BERNARDINÓ BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado Es Cop’a:

T?E?TE FERNANDO SOTO
Jpfe de Despacho de Gobierno, 3. é í. Pública

f)

g)

h)

impun.am.es
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conocimientos Médicos de la Provincia, 
y lo informado por Contaduría General 
a fs. 5,
■ Ex Gobernador de la Piovineia de Salta

D E C K E i A .

Art. 1 — Concédanse licencia por 
enfermedad con goce de sueldo a la Au 
xmar de lá LLrección Leñera! del Re 
gistro Civil señora INeily Ines ¿aravia de 
¿elaya, por el termino de veinte (.20) 
y quince (15) días, respectivamente, a 
partir del 301^156 y 20|3|3«, de acuerdo 
al articuló 139 del decreto Ley N9 6221
57.
Art.. 2’ — Comuniqúese, pubiiquese, insérte

se en ei Registro l>1.u<m' y aicluveae.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado 

Es Copia.
MIGUEL SANTIAGO MACiEL
Oficial Mayor de‘Gobierno, J. é I. Pública

■ DECRETO N9 1306—G. 
baita, 21 de julio de 1958. 
Expediente N9 7931158. 
Vista, la nota N9 2171, elevada por 

Jefatura de Policía, con fecha 2 del co --- --- - * . , , ,
mente mes y año, y atento lo solicitado . - Estatuto Social y otorgamiento de la 

Personería Jurídica; y
CONSIDERANDO:

Que habiendo llenado todos los requi 
sitos legales y pagado el impugsto que fi 
ja el Decreto N9 361 d efecha 26|XII| 
56;

Por ello y atento lo requerido por 
Inspección de Sociedades Anónimas, Co 
merciales y Civiles a fojas 24, y lo infor 
mado por Fiscalía de Estado a fojas 25, 
de las presentes actuaciones;

Ei Gob mador de ia J*iov ncia de Salla 
DECRETA:

. Art. í 9.— Apruébase el* Estatuto So 
cial de la Institución denominada Club 
Deportivo y Cultural “Américan Oeste" 
sito en calle Ayacucho N9 531 de esta 
Ciudad, que corren de fojas 9, á' 1 7, del 
presente expediente y otórgasele’ la Per 
sonería Jurídica que solicita.

Art. 29.-—- Por Inspección de Sócieda 
des Anónimas, Comerciales y Civiles ex 
riéndosele los testimonios que se solici 
ten de acuerdo a lo que fija el impuesto 
de sellado.

Art. 3* — Comuniqúese, publlquese, Insertes* 
■m el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Earbaván Alvarado 

Es Copia;
MIGUEL SANTIAGO MACÍfiL 

oficial Mayor de Gobierno, J. é t Pública.

en la misma,
Ei GoDuinador de ia Piovncla de naLa 

DECRETA:

'-“-Arri l9.— Suspéndese preventivamen 
te aeScta^ei día z / cíe iunio ppdo., en el 
ejercicio dfe'-sjis funciones, al Oficial Ayu 
aante rtemesiotsasposa, Cano Electo Mo 
lina y Agente orlando Galvez Villarreal 
qu.enes se encuentran afectados a la «ub 
Comisaria de ’ Los .Cilancos” dependien 
te de jefatura de Policía, con motivo de 

o distintos hechos delictivos.
v*íJilQU.ÜtíOt

de en si Registro Oiiciai y "arcuivese.

BERNARDINO BIELLA 
; . __ Julio A. fzarbttian Alvarado.

Es Uup-ii.
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oiiciai Mayui Gobierno, J. e 1. füblicade

1307—G. 
julio de 1958.

N9 
de

alta

DECRETO
Salta, 21 — „---- — .. —
Exprés. Nros. 0131138 y 8135|58.
Vistas las notas n9s. 2369 y 23/3 de 

fechas 15 del mes en curso, elevadas 
por lefatura de Policía y atento lo solí, 
citado en las mismas,

Ei Gobernador .a • Provincia de 
DECRETA:

Art. I9.— Desígnase en Jefatura de 
Policía, ‘desde el día 16 del pies en cur 
so, al siguiente personal;
a) Albino Abel Peña, C. 1926, M- í» 

N9 3.91 1 .392, D. M. N9 63, en el 
cargo de Cabo de Policía y en va 
cante de presupuesto, (Exp. N9 
8131158).

b) Fructuoso Ignacio Farías, C. 1915, 
M. I. N9 3.070.314, D. M. N9 48, 
en el cargo de agente de policía y 
en vacante de presupuesto (Exp. 
N9 8135158).

Art, v-niu ..qu-.se, pubUquese, insért-j, 
«n eJ Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Julio A. Bafbará^ Alvarado

Es Copia-
• MIGUEL SANTIAGO MACÍEL

Oficial Mayor dn Gobierno, J. é I. PÚbllCft

DECRETÓ N9 1308—G., ,.fl
Salta, 21 de julio de 1,958:
Expediente N9 8065|58. . .
X/íafra le* v-ii-if-a M9 7 1 Q.. i.JVÍ-I z álídTrS 

da por la Dirección General' del Registro 
Civil, con fecha 2 7 de junio del año en 
curso, y atento lo solicitado en la misma,

El Gobernador de la Irovine:a de Sa'ta 
DECRETA;

Art. I9.— Desígnase a la señorita De 
lia Villafañe (L. C. N9 2.537.006), en 
ei cargo de Encargada de la Oficina del 
Registro Civil de Pampa Grande (Dpto. 
Guachipas), de 39 Categoría, a partir de 
la fecha que tome posesión de su cargo.

Art. 29.— Comuniqúese, puouque.,u, .hj.. 
se en el Registro Oíicial y archívese

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copla:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J.‘ é I. Pública

DECRETO N9 1309—G.
SALTA, Julio 21 de 1958
Expediente N9 8071158.
Vistas'las presentes actuaciones en las 

cuales la Institución denominada bajo el 
nombre de Club Deportivo y Cultural 
Américan Oeste, solicita aprobación de

DECRETO N? 1310—fi.

h) ■

1)

ID

m)

Salta, 21 de julio de 1958.
Exptes. N9s. 81.07158, 8108158, 8109 

|58, 8110158, 8111158, 8112 58, 81 13 
58, 8114158, 8115158, 81 16.58, 81 17 
58, 8118158, 81 19158, 8121 58, 8123
58. y 8124158.

Vistas las notas N9s. 2345, 2346, 
2347, 2348, 2349, 2350, 2351, 2352, 
2353, 2354, 2355. 2356, 2357; 2359, 
2361 y 2362, de fechas 14 del mes en 
curso, elevadas por Jefatura de Policía y 
atento lo solicitado en las mismas.

El Gob-rilado? de li Prnv’nela de Salta 
fi É 6 8 í f Al

, Art. P.— DesjgñísSé én jefatürá d® 
Policía, désde el día. 16 aél íriéá teñ curso 
ál siguiente! personal;
a) Calixto Aürélió T.sjába, .6. Ja92.9s 

M. 1.. N® 7.21.6,089, 0. M. N9.63,

b)

d)

e)

f)

i)

k)

en vacante de presupuesto y en ca 
rácter de reingreso, (Expte. N9 
«iu/|5«;.
Gregorio Ignacio Argañaraz, ,C. 
193ó, 1V1. i. l\v 7.23i.tí/U, p. M. 
N9 63, en el cargo de Cq.bc de Pp 
licía y en’ vacante de presupuesto 
(Exp. N9 81UB|38).
Wiitredo Trigo Michel, C. 1924, 
M. 1. N9 7.2/3.930', D. M. N9 64, 
en el cargo de Cabo de Poiicia y en 
vacante de presupuesto, (Exp. N9 
8109158).
Luis Lardoso Castillo, C. 191.1, M.
1. 1N9 3.934.369,'13. M. N9 63, en 
ei cargo de agente de policía, en 
vacante de presupuesto, (Exp. N9 
8110158). ’ i
Narciso higueroa, C. 1926,- M. I. 
N9 7.4813.906, D. M. N9 67, en el 
cargo de Sargento, en reemplazo de 
don Luis Gaspar y en carácter dé 
reingreso, (.Exp. N9 81llpd).. . 
Juan Carlos Erazo, ’C. 1935, M. I. 
1N" / .zoo. / lo, u. M. N9 63? en.él 
cargo de Cabo de Policía y en va 
cante de presupuesto (Exp. 1N9 b 1 1 2 
50). _ ■ .->•
Orlando Verónico de la Silva7, O. 
1922, M. 1. N9 3.934. 195,. D. M. 
N9 63, en el cargo de Oricial Ins 
pector del Personal Superior de Se 
guridad y Defensa, en reemplazo 
de don Juan Teófilo Alvarez, •(•Exp. _ 
N9 «II 3|3tí).
Carlos Silvestre, C. 1939, M. I. .N9 
7.232.4/2, O. M. N9 63, en él 
cargo de Cabo de Policía,' y en vá 
cante de presupuesto, (Exp,.'..N9 ' 
8114158). - - -
Lauro Efjimano, C. T931, MI I. 'N9 
7.217.750, D. M. N9 63,- en el 
cargo de agente de policía y en va 
cante de presupuesto, (Expte. N9 
8115158). -

Tránsito Roque González, C.‘ 1935 
M. I. N9 7.238.330, D. M. N9'63', 
en el cargo de agenté de ppiicía y 
en vacante de presupuesto, (Expíe. 
N9 81 16158). ’ -•
Gregorio Cruz, C. 1936, M. I.- N-9 
7.2/7,.864, D. M. N9. 64/ ém él - 
cargo de agente'de policía y en-va 
cante de presupuesto, (Expte. N'9 
8117158). ' :
Juan Carlos Zérpa, C. 1934, M. I. 
N9 7.236.194, D. M. N9 6-3,-en él 
cargo de Cabo de Policía en yacan 
t^de presupuesto, (Exp. N9 8118| 

Francisco Javier Castillo, C. 1930, 
M. I. N97.220.230, D. M. N’J>3,- 
eü eí'cargo de agente de policía,-.y 
en vacante de presupuesto, (Expió. 
N9 8119158). ' :

Valencio Ubaldo Barboza’, C, 1939>-
M. I. N9 7.254.140, D. M. N’’63, 
en ól cargo de agente de policía, y 
éh vacante de presupuesto,' (Exp. 
■N9 8121158).. ’
Miguel Cansino, C. 1920, M. I. N9 
3.054.772, D. M. N9 63,- en el 
cargo de agente de policía y ep' va 
canté dé presupuesto, (Expte. N9 
8123158).
Rumualdo Antonio Benavídez,; C, 
1.929* M. I. N9 7.212.073. D .M. 
N9 _ 63, en el cargo de.^agente de. 
policía en vacante de presupuesto 
y en carácter dé Jfeíftgíes^,- (Exp. 
N9 8124158). .. V

2’ ■- Onmuntauep-B. pílbliqUOStí lngéfifx>Ar
Sé 8h r1 Rlitfifii.ví’ ■'Wi'lai v strHivas-j t

, . BEMA1DÍNO BIELLA
„ Julso A» Bái'harán Alvarado
Ws tíopiá: ’ '

_ MiSuBt SANTIAGO MACTFD
Oficial Mayor de Gobierno. J- Ó I. Fúbiici. j
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/ ' ' EDICTOS DE MINAS

.•-•N» ,1894 .Solicitud1 de Permiso para Explotar 
o- Catear,.Sustancias Minerales de Primera y‘Se 
.gúndae Categoría en una Zona de Dos Mil HvC 
LtáreaS-íubicada en el Departamento de Cafayate 
presentada por el señor Abraham Isa (Hijo) 
,MÍi Exptél Número .2635—1 El día Veintidos.de 
.Noviembre, dé 1957 a.horasD-oqa y Vemiicinco 
.Minutos:
\ La< Autoridad. Minera Provincial notifica a los 
que se consideren con algún derecho para que 

Jo. hagan .valer en forma y dentro del téimino 
-de ,tej¿—La. zona peticionada queda registrada 
.en iausigúíente. forma: se toma como punto de 
referencia; el. centro del Abra de la Represa y se 
miden 5.000 metros'al Este para llegar al pun 
,to\d¿partida. (FP) y desde'el cuál se miden 
.5.000 metros. al’Este, 4.000 metros al bud, 
i5sÓpO. nietros al Oeste y por último 4.000 metros 
¿ah Norte.’,para, cerrar el perímetro de la süperfi 
cíe..solicitada.— Que al solo fin de facilitar la 

.jnspripción .gráfica’de ,1a zona-solicitada, qués el 
;Áb;a déla-' Represa no figura en el plapó mine 
~rp, liace, saber que la misma se encuentra apio 
;Kimadameg.te a 10.500 metros Az. 298’ del Abra 
‘deiCandado.— De’la zona solicitada se encuen 
ír-a ubicada en la provincia de Tucumán l(una) 
'hectárea' aproximadamente, resultando, en la 
.'provincia .de .Salta una superficie libre aproxi 
-'niadVde K999 sectáreas.— A lo que se prove 
y“ó.—.isaíta, mayo 16 de 1958.— Regístrese, pu 

'piqúese en.el Boletín Oficial y fíjese cartel avi 
’sÚ'eú las'’puertas de la secretaría, de coníormí 
..dad con lo establecido Cor el art. 25 del Có 
.áíM'.d'e .Mitietá.— Molifiqúese, repóngase y re 
ísírvése hásta su oportunidad.— Cutes.— juez 
jJt Minas.
. íio' qiie' se hace saber a sus erectos. 
■•.•SALTA, Julio 16 de 1958.
’ .Manuel A, 3. Euenbuena , Escrb. secretario

o) 29|7 al 11| 8 ¡58.

1893- Solicitud de Cateo fio Miiie-raíes 
de’, Primera y, segunda categoría en una zona 

,'fl0 Dos Mil Hectáreas ubicada ■ en el Donaría 
.'inulto de Cafayate, presentada por el señor 
Abraham Isa. Mássa en Expud-ente N’ 227C—í. 
'El día Veintitrés de Noviembre de 19'56 a ho 

- Iras Doce,—
La ¿.Autoridad Minera Provincial notifica a 

1 que se consideren con algún dereeno para 
que lo hagan valer en forma y dentro deí ter 
mino de ley.— La zona peticionada se describe 

Lér<’:’lasiguiente forma: se toma como punto 
-despartida el centro del Abra de la Represa y 
^sa .mid'eri 4’.O'Oir metros al Norte, 5.000 metros 
’-BÍ 'Oeste', ’4.000 metros al S’ud, y por último 
01.OOO metros al. Éste para cerrar asi el períme 

¿t'rb de: la superficie solicitada. —La zona pstl 
.,.taibíladá.. resulta libre de otros pedimentos mi 

. ^¿neíos^A lo qú¡r’s'e"'proveyó.—-Salta, mayo 16 
5 de' Í958.— Regístrese, publíquese en el Boletín 

Oficial'1.y fíjese cartel aviso en las puertas de 
¿lá. Secretaría, de conformidad con lo establecido 

■ por; el art. 25 del Oódigo de Minería.— Notlfí 
quese, repóngase y resérvese hasta su oportuhi 

*'‘úaéL— óútes.— Juez de Minas.
. Lo que se hace saber a sus fiígelos, 
.' SALTA, julio 16 de 1958.

Roberto-A. de los Ríos — secretario
e) 29|7 al H| 8168._

. ' • N» 1892 — Solicitud de Permiso para Expío 
,ración y cateo de Minerales ds Primera y se 
gímela Categoría-'en una Zona de Dss Mil Hec 

~Bar&as^ubiAda :cn el Departamento de Cafaya 
.. ^'.presentada por el señor Abraliam Isa Massa 

en Expediente Núm/aro 2274—1, El .día, Veintitrés 
de Noviembre üe 1956 a horas Doce.—

La Autoridad Minera provincial notifica a 
Sos que se consideren con algún derecho para 
que “lo hagan valer en la forma y dentro del 
término dé ley.— La zona peticionada .se des 

. cribe en la siguiente forma: se toma como pun 
to de referencia él centro del Abra de la Reprs 
sa y se miden 4.000 metros al Sud para llegar 

■ ^ti^_¿0®e si suai ’ s? -miden 

5.000“ metros’ al “-Oeste,.. 4.000-metros al-, Sud, 
5.000 metros ál" Este y por último 4.000 metros 
al-Norte-“-para-cerrar el perímetro dé la siiper 
ficie solicitada.— La zona peticionada resu-ta 
libre de oíros pedimentos mineros.— A lo que 
se proveyó.— Sa ta, mayo 16 de 1958.—. Regís 
trése, pub.íquesé, .en .e1 Boletín Oficial y fíjese 
cartel .-aviso en las puertas de la. Secretaría, de 
conformidad con.lo establecido por el aij. 25 
del Código de Minería.— Notifiquese, repónga 
se y ,resérvese hasta’ sv oportunidad.— Outes.— 
Juez'.de. Minas.

Lo- que se hace saber a sus efectos.
SALTA, Julio 16 de 1958.
Roberto A. de ¡os Ríos — Secretario

ej 29|7 ai 11| 8 |58.

N? 1891 — Solicitud de Permiso para Exp’o 
clon y. Gateo de Minerales do Primera y Según 
ña Categoría, en una Zona de Dos’ mii Jfficctá 
reas ubicada en. el Departamento de Cafayate 
presentada por el siñor Abraham Isa en Ex 
pedicnto Número 2273—1, e. día Veintitrés de 
Noviembre de 1956 a horas- Doce__

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consid-ien- con algún derecho para 
que lo hagan vaer ’en forma y dentro del tér 
mino de ley.— La "zona peticionada sé describe 
en la sigu'ente forma; .se toma como punto 
de referencia- el-centro del Abra de la-Represa 
y se miden 5.000 metros al Oeste, 4.000 metros 
al Sud, 5.000 metros al Este y por ü timo 4.000 
metros al Norte pera cerrar la súperfieje sóH„ 
cita 'a. La zona peticionada resulta, libre de’ otro 
ped mentas; mineras. A Iq que se piiov.yó. Salda, 
mayo 16 .-de .1958, Regístrese, publíquese en el 
Bo’e’ín Of cial y f’jese cart 1 aviso eu ’aspit'r 
■tas de la Secretaría, de conformidad • con lo 
establecido por el art. 25 delCódigo ae Mmería. 
Notifiquese, repóngase y resérvese hasta su opor 
trinidad.— .outes.— Juez de Minas.

Lo que se- ¿ace saber a sus efectos. 
SALTA, Julio 16 de 1958.
Roberto A. de, los Ríos — Secretario

e) 29|7 al 11| 8158.

N? 1890 Solicitud de Permiso' para Cateo de 
Sustancias dé Primera y Segunda Categoría 
en el Departamento de “Cafayate” presentada 
.por di Eeñor Abraham Isa-Massa-eir Expedien 
té N’ 2269—1— La Autoridad Minera -Provln„ 
cial» notifica’»■ los que se consideren con a.gún 
derecho, para que hagan valer en-forma'y den 
tro del término de Ley: La zona-solicitada se 
describa en ia siguiente forma: Sé-toma como 

’púnto de referencia - el centro del Abra de- la 
Represa y se miden 12.000 metros al-Norte pa 
ra llegar ai punto de partiaa desde el cual se 
miden 4.005 metros al Súd; 5.000 nietros al 
Oeste,-4;000 metros jil Norte y por último 5.000 
m.tros ai Éste, para cerrar-.'así ei perímetro 
de la superficie solicitada.— Por eí solicitante 
firma Camilo. Isa.— Cargo N? 662—presentado 
el día veinte y tres dé .Noviembre dé 1956; hoa 
ras doce.— Luis Hugo Díaz.— Se hace saber 
que el punto de referencia Abra de la Represa 
se encuentra aproximadamente a 10.500 me„ 
tros az. 208 grados dél Abra' del Candado pun 
to esté- üua - figuía eil el plano miheio.— Sr. 
Director;-Se ha inscripto gráficamente Ja zona 
solicitada que resulta libre de,-otros peduñeíi 
tos minrros.— no se encuentra coftipretiflida 
dentro & la'2¡ofta dé Seguridad-— Elias Ene. 
de Reg.-Gráf. A .lo.que se • proveyó,— Salta, 
Mayo 16 de 1958.— Regístrese, publíquese en el 
Boletín- Ofrn'al y fíjese cartel av'so en las puer 
íás de la secretaría de. cbnfórhtída'd’cotí lo esa 
t'ablécidó pól1' él art; 25 del OódigO dé Miliaria. 
Noi’fíq'uoss; r> póngase y rt-3érveSr= hasta su o. 
portunidad^ Otítes Juez de ’ Minas.— Ló que 
se-hace saber • a sus efectos.^ salta.-Jú'id 10 
íle 1Ó58. ... ■
Roberto A. de ios Ríos sáoteta-fió 

' / ' ’ 2Í1I7 ál lí|8fSá •
■ n,u, II ,, iTi M, r I , , rV'i-iY ,li f

'Ne Í8á9 PeríUÍSó pára ExpLoráclóñ 
feó.-’ide ■M’ihfiráhta de Primera y Segunda daté 

' jro.-JZMg áyÍMfi Mil .HWtárfé» úbieft 

’da en el Departamento de Cafayate presenta 
da-pór ’eV señor Abraham Isa Massa- en ■ Expe 
diente Número 2634—I, el día Veintidós dé- No 
viembre de 1956 a horas Doce y Veinticinco Mi 
ñutos.—

La Autoridad Minera provincial notifica a 
•Jos que se consideren con algún derecho pa 
la.queio hagan yatet en forma y dentro -dei 
término de ley.— La' zona petic.onada se des 
.erice en ‘a siguiente forma: se toma como--pun 
to de referencia el centro del Abra ‘de la Re 
presa y se miden 4.000 metros al Sud y- 5.ÓQ0 
metros al Este para llegar al punto ae partida 
(PP) desda el cual se miden 5.000 metros ,ql 
Sud, 4.000 metros al Este, 5.000 metros al NÓr 
te y .por último 4.000 metros al Oeste para 
cerrar así el perímetro de la superítele, solicita 
da.—■ El Abra de la Represa no figura en el pía 
no m.nero,. la misma se encúfentra ubicada a„ 
proxmiadamente a 10.500 metros.Az. 298° dei 
hb;a d i. Cauuado. De a zona solicitada se- en 
cuentean ubicadas en la provincia de T-ucumán 
432 hectáreas aproximadamente, resultando- en 
la. provincia de Salta, una supeificie libre apro 
ximada de 1568 hectáreas.— A lo que se prove 
yó.— Salta, mayo-16 de 1958.—■ Regístrese,- pu 
bliquese en el Boletín Oficial- y fíjese' cartel a 
viso en .as pueitas de la Societaria,-de'confor 
midad con lo establecido por el art. -25 del Có 
digo de Minería.— Notifiquese,-repóngase1-y re 
S'.rvésé' hasta su oportunidad.— Cutes, -Juez 
de M ñas.

Lo que se hace saber a sus efectos.
SALTA, Julio 16 de 1958. ¡
Roberto A. de los Ríos — Secretario

' _ • e) 29|7’ál ll[8¿59r''

N? 1888 — Solícútiud depííúuso para Expío 
ración -y Cateo de Mussíales de Prunua y sé 
guuda Categoría en-úna zona de Das ñl.. ILctú 
ivas ubicada en el Departamento de Cafayafé 
presentada por la señora Raiffe Ainado de Isa 

’éñ Expediente Número 2263—A. El día' Veitetí 
tres .de Noviembre de 195S á'¡ñoras* Docei—'ías. 
Autoridad Minera Provincial notif.ca a los que 
se cons.deren con algún derecho para que’lo ha 
gan valer en forma y dentro del término ae ley, 
La zona solicitada. se. describe en. ia siguiente 
forma: se toma como punto de reíe.eiuia el..cen 
yo del "Abra de la Represa y se m.den desae 
aquí 16.000 metros al Sud para llegar al.punto 
de partida desde el- cual se miden 4.000 metros 
al Sud, 5.000 metros al Oeste, 4.00o m-tros al 
Norte y por último 5.000, metros al Este para 
cerrar así el-peiimetro.de la superficie solicita 
da.— De la zona solicitada resu ta aprox maña 

■ inente 30 hectáreas .ubicadas en la . provincia 
de, .Tucumán, resultando en la-provine, a ae ,.Sal 
tajibre de otics pedimentos m ñeros una super 
ficie aproximada dr 1.970 hectáreas.—.A do 
que. se proveyó.— Salta, mayo 16 de 1958-—< 
Regíhese, publíquese, en el Boletín Oficial y 
fiiesé cartel aviso ■ en las puertas do ia secre 
tari,. dé conformidad con lo establecido por 

. el art. 25 del Código de' Minería;— Notiíí„ 
qúes?, repóngase y resérvese hasta -su oportUa 

■nldad.— Oútes.— Juez de Minas. ■ ■ - -
Lo qué-se hace saber a sus efectos. 

; SALTA. Julio 16 dé 1958.
Manuel A; j. Puenbueúa Ése. ■ Secretario

■ ‘ é) 29|7 al 1118|58.

N’ 1870 — So’icitud ele penn'so para Expió 
rartón-y Cateo de Minerales de Prmua y se 
gunda Categoría en una zona- de-Dos .Mli Han 
táreas, ubicada en el Departamento de Los An 
d'S, presentada por el’sefiór Fran*is<’O M. H-i 
fcu.u Mlchel, en expediente número 64.084—ü, 
el día diecinueve de Abril de 1956, a hoias 
siete.—

La Autoridad 'M'iiera Piw'iíciái not'f’tti o 
los que sé cónsidetan con a’gún derecho para 
que lo hágáii Vá’ei* eti forma y ’déiiírp del tér 
ihlnó de léy.— La zona peticionada se cicbci'l 
bé Sn- >a siguiehta islilla: Tomando cmn:.' pulí 
tó de refeltaiinift P. R._ la cumbre del cerro ÍJU 
Hall acó Se mldeií i.000 metros coi* 202? perú 
l’egar al punió de partida P. P. désele clonciá 
s© medirán 5.093 itírtfoa 

Veintidos.de
peiimetro.de
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tros con 213’;'5.093 metros con 292’ y fina', 
mente 4.000 metros con 33’, para cerrar la su 
perf.eio de 2.000 hetáreas solicitadas.— Dentro 
de la zona peticionada se encuentran regist-a 
das las mina* “Lidia”, expediente N’ 100.667— 
C y “Pctrona” expediente N’ 100.666—C.—A ln 
que se proveyó.— Sa’ta, 30 de junio de 19a8. 
Regístrese, publiquese en el Boletín Oficial y 
fíjese cartel aviso en las puertas de la Secre 
taría de conformidad con lo establecido por 
el Art. 25 del Código da Minería.— Notifique 
se, repóngase y resérvese hasta su oportunidad. 
Luis Chagra, Juez de Minas.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Julio 24 de 1958.

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.
e) 25'¡7 al 7|8|58.

N’ 1869 — Solicitud de perm’so para expío 
ración y cateo de Minerales de Pr.mera y Se_ 
unda categoría en una zona de Dos Mil Hec 
táreas, ubicada en el Departamento de Los 
Andes, presentada por el señor Rafael A. Del 
Garlo, en expediente número 64.083—D. el dta 
diecinueve de Abril de 1956, a horas siete.

La Autoridad M'ncra Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér 
mino de ky.— La zona peticionada se descri
be e nía siguiente forma: Se toma como .pun 
to de referencia P. R. la cumbre dei cerro Lln 
llail’aco se miden 1.000 metros con 202’ y 4.000 
metros Con 213’ para llegar a punto de par 
tida P. P. de donde so miden 5.473 metros cor 
112’; 4.000 metros con 178’; 5.473 metros con 
292’ y finalmente 4.000 mc-tros con 358’ para 
cerrar la superficie de 2.000 hectáreas solicita 
das— La zona peticionaba resulta libre de o_ 
tros ped mentos mineros.— A lo que se prove 
jó.— Salta, 15 de julio de 1958. —Regístrese, 
pub’íquese en el Boletín oficial y fíjese car
tel av'so en las puertas de -'a Secretaría, de 
conform dad con lo establécelo por e1 Art. 2ñ 
del Oód’go de M'neria. —Noffíques", repónga 
se y resérvese, hasta su oportun dad.— Luis 
Ohas-ra, Juez de M'nas.

N’ 1832 “= ga’icitud dé Permiso para Gateo 
de Sustancias de Prmera y Segunda Catégófía 
eh el Departamento de Oran: Presentado póx 
el señor Felipe A mullo, en expediente 'Ñ’ 
64,115—A, el día diez y seis de Mayo de 1956, 
horas di.z. ■ .

La Autoridad Minera Provincial noffioa'. :a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y déntro' der_tSr 
miño de Ley. La zona solicitada se describe 
en la siguiente forma: Se ha tomado enmo 
punto de •referéhc'a él Abra G'ganté y sé.'mi 
dieron 700 mts. azimut. 50’ 30’ para 'legar a' 
pUñtb dé partida, desde donde se ftrdieron:
3 000 metros azimut 50’ 30’, 4.000 metros azi,
mut 140’ 30’, 5.000 metros azimut 230’ ‘30’-1 y
por últ’mo 4.000 metros az’mut 320’ 30’ para
cerrar el perímetros de la superficie solicita, 
da.— Según datos dados por el interesado en
cioquis de fs. 1 y escrito de fs, 2 y s.égph el
plano mineiá, la zona solicitada- se sup°rpoine
.al punto de man'feBtación de descuhrimiéñto 
de la mina Faustlna, expte. N’ eAiis-^kí-SB, 
de propiedad del mismo solicítente; además 
te m’sma se encuentra comprendida gentrÁ de 
la Zona de Seguridad.— H. Rifas, Epe.’,.Rga, 
gráfica,— A lo que se proveyó— gaita, ’ Jur 
lio 4 d.§ 1 §88.— Rogfaifése, púb’fquéSé" en. 01 
Üoleíin. Oficial y fíjese tartej avisó-r-ji la? 
puertas de la- Secretaría de BOhfnrni'ÜBd pon
lo establecida Por él attíeitlfi 29 del. Código' do 
Minefía.— Ñotiffqilese, fSpÓilgaBe y resérvese! 
hasta Sü opoftühidad,— Lu’r Chagra. JüP.z dü 
M'hág.— L6 que §9 ha-’G saber a süá offiCtbS, 

salta. Jtll’B 18 de 1958.
Roberto a. dé tes ríos, secretario.

el 21|7 al Í’|8|B3.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Sa’ta, Julio 24 de 1958.

ROBERTO A. DE LOS RÍOS Secretario.
e) 25|7 al 7|8|58.

imwlnurjonor i —   jj» .— ■ . —- ----  —

N’ 1868 — solicitud de permiso para exp’O 
ración y cateo dé Minerales de Primera y ñu 
gUnda Categoría en una zona de Dos Mil Hec 
táreas en el Departamento de Los Andes, pre 
sentada por el señor Rafael A. Del Garlo, en 
exped ente número 64.082—D. el día ,d ec.nueve 
de Abril de 1956, a horas siete.

La Autoridad Mnera Provm.ia notifica a 
los que se consider. n con algún derecho para 
que lo hagan va’er en forma y dentro del tér 
ni no de ley — La- zona peticionada se descri
be en la sigu'ente forma: Tomando como pui< 
to de partida P. P, la cumbre del cerro Llii_ 
llailla-o se miden 3.000 metros con 22’i 5.000 
metros con 1’2’; 4 000 metros con 202’; 5.000 
metros con 292’ y finalmente 1.000 metros cotí 

para cerrar la superficie dé 2.000 hectá
reas solicitadas.— La zona peticionada resulta 
libre de otros pe'limen’os mineros.— A ’o que 
se proveyó— Sa’ta. ?5 de junio de 1058 —■ Re 
gís’rese, púbrtqu-sé en el Boletín cf’c'ai y *f 
jese carie’ av’so en las puertas de la Secreta 
tía, de conformidad con lo éstab'é.',ido pof el 
Art. '5 r’el Cód’g, d? M’hfria.— Ñ'-tifíqúcSi1, 
repóngase y resérvese insta su oportunidad.— 
Liña Chagra, Juez Je Miñas.

Lo qué Se hace saber a sus efectos, 
fe’ta, JUlla 24 de 1058.

ROBERTO A. DE LOS RÍÓ§ Secretarlo.
e) S&Ü ái- • - t-v-—■e.'.tyzun----—• — ------- ---- ------- V. —■ ...

Ñ’ 1863 — perm’so para Exploración y fíátéó 
5<3 ftí'tt'fá'es de Psóm ra y Segunda Gaiegóríá 
6íl una Éouá dé ¿os ifl'i Ííostár-'as libicadá 6ri 
feí D’o’;aiJani"'ílto dé San Cár’os presentada vór 
él Señor Elíseo Áiireiío RivadcHéííá éü Expediefl 
ÍQ Húmero 2648—ÍL E|¡ díá seis dé iJjaiéñiiM 

de 195” a horas nueve y cuayontígincp ¡Mínji 
tos.— La. Autoridad Minera. Provincial apiU:*» 
a los que. se consideren con. algún, derecho 
para que lo hagan valer en- forma- y dentro 
del término de ley.-r- La zona, peticionad» se 
describe en la. siguiente forma: se ha tomado 
como punto de referencia (P-. RJ la cumbre 
del cerro Overo y se- miden. 5..20Q-metros, azi. 
mut 136’ y 5>.QOQi metros azimut 3,4’ para llegar 
al punto de partida (P. P.), desde el cual se 
miden 5.000 metros azimut 34’, 4.000 metros 
azimut 124’ 5.000 metros azimut 214’ y per 
último 4.000 metros azimut 304?,.-p.ara cerrar 
el perímetro de- la superficie -de 2.000,. hectáreas 
solicitadas.— se¡ hace-, constar que ,se encuen^ 
Ira pendiente de ubica-pión el cateo expte... 2531 
K—57, que tiene prioridad sobre, el presente.. 
A lo que se proveyó.— Salta, '8 de julio., de 
1958.— Regístrese, pub’íquese en ql Boletín. O 
ficiaí y fíjese cartel aviso, en-las puertas, do 
la Secretaría, de conformidad con, lq establecí 
do por él art. 25 del Código de Minería.— tío 
tifíquese, repóngase y -resérvese hasta su opor 
tun dad.— Luis Chagra.— Juez de Mñ$p.— Lo 
que se hace saber a. s.u.s efectos,

Salta, Julio 24 de 19.5.8.. o
Roberto A de lo?. Ríos — Secretario.

e) 25|7 al 7|8¡58

N’ 1862 — Permiso para Exploración y Gateo 
de Minerales do Primera y Segunda ©átegoría 
en una Zuna de Dos M’l Hectáreas ubicadas 
en ■ 1 Departamento de San Carlos presentada 
por el Señor Jorge López en Expediente nú
mero 2650—L.— El día sa’s de Diciembre de 
1957 a Horas nueve y cuarentócinéo Minutos 
La Autoridad Minera Provincial nbtifl.a a los 
que se consideren con algún derecho para que 
’o hagan, valer en forma y dentro -del término 
de ’éy.— La zona peticiohada se describe en 
la siguiente forma: se toma como- punto de 
referencia (P. R.), la cumbre del cerro Overo 
y se miden 5.200 metros ¡azimut 136’ y 15.000 
metros azimut 34’ para llegar al punto de par 
tida (P. P.), desde él qué se íiT'den- 9 OOO me
tros az’mut 34?, 4.000. metros azimut 124’, 
6.000 metros az’mut 214? y finalmente 4.000 
metros az’mut 304’ para cerrar el--perímetro 
de ’a superficie solicitada.— Se Mee constar 
que se encuentra p-jidiente de ubicación el 
cateo expediente n? 2531—K—57, que tiene, prio 
ridad sobre el presente.— A lo que- se proveyó 
Salte, 8 de julio de 1368.— Regístrase, ppbli- 
quese en el Bo’etíti oficial y fíjese cartel ayi 
so en las puertas de la secretaría,-.-de confor 
m’dad cón lo establecido por él artr 25 del- Có 
d’go de Minrría.— Ñotifíquesé, repóngase y. ré 
sérvense hasta sU oportunidad.—r LÚtS Chagra 
Juez de M ñas.— Lo qué sé hace saber SUS 
fertos.— Salta, julio 24 de 1938.
Roberto A. dé los Ríos "=> Secretarlo

e) 2B|7 al 1|8|8S

Ñ’ 1861 — PérihiSo parÉ^ Eztpípracion y Cptéü 
flé Minerales do Primera y SCgiiüíla Categoría 
én uná Zória de Dps Mil líeetáréaS übicádá éñ 
eí Dpto. de. San Caries pteáciltadá per 61 
Señor Julio Rodolfo Lópsz én . Expedienté Hú
mero 26S’—!».«■ Él día apis de Diciembre de 
1957 si, lloras nueyé y ciiaréntilcinco uiinutos. 
La Autoridad Minera Provincial notifica a los 
que se consideren con algún derecho para que 
lo hagan valer én forma y dentro dé’ término 
de ley — La zona peticionada se desatibe én ia 
S’gui nte forma: Se toma como puhtb de tea 
f.-ren.-’ia (P, R.l, lá euftibré dei cetro OVefo y 

inicien 5.200 ftietros aiíihiüt 136’ para hv 
gat al punto de partida (É. P.), desde él cual 
8e rñidSn 5.00(1 metros azimut 34’, 4.000 me
tros azimut 124’, S.OÓO matíos azihiüt 214’, 
y pof ú'tíiho 4.0bó metros azimut' 304’ para 
Cefrár ásí el petlffleti'o de íá Büpérficié ite -2..0&Ó 
héctáréaá— Sé haeé lioiíStaf t[úe sé éíicUehtrh 
pénd'énte dé ubiéáéióh el cateo ejjpte.- Ñ’- 2,IÍ3Í 
1C—5?, que f-'efiS prtófidad Sobfé .él ñreséhtF'. 
A -ó que se pfoVeyó.— sáíta, § dé jillío dé 1850 
Régítfésé. püb’iquege éñ SI Éolet-íii Sficiiil V 
fíjese cartel Aviso Sh lag púéttas dé la Sec.'.ú 
t&tíá, de jaonfofiMdld c<$ es.t&hje'pido póf ?! 

art. 25 del Código de -Minería.— Notifiques,e 
repóngase., y resérvese hasta su oportun.dad.— 
Luis Chagra.— Juez de Minas.

Lo que se hace saber a sus cíe los.
Salta, julio. 24 de 1153.

Roberto A. de los Ríos — Secretario
e) 25,7 a’. 7]3Í33

N“ 18.33 — Permiso para Exploración o Ga 
teo de Minerales de Primera y Segunda Ca
tegoría en una zona de Dos Mil Hectáreas; u-. 
bica.da en el Departamento de los Andes, pre 
sentada por la Compañía Minera Los Andes 
en expediente número 62.181—C el día cinco 
¿e Agosto de 1955, a horas diez y treinta mi 
nu.tos.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los ,qu.e se consideren con a gún derecho para 
qíte lo hagan valer en forma y d.ntro del' téS 
mino de ley.— La zona peticionada se registra 
en la siguiente forma: tomando como puntó 
cte referencia A. la punta extrema Sud deuná 
especie de península que entra en la parte 
S.ud-Este del Salar- Ratones, se miden 1.000 
metros al Norte para llegar al punto de par
tida P. P.; desde este punto sé miden 2j000 
metros a.l Este para determ.nar el puntó Á.-* 
De allí 3.OCD metros al Sud, señalándose ol 
punto B,— Desde este punto 6.666.67’métío'B- al 
Oeste, determinándose el punto C.— De allí 
3.000 metros al Norte Pegándose al punto D, 
Desde este punto 4.666.67 m.tros al Este cOji 
lo cual se llega al punto de partida P. P„ co„ 
liándose en esta, forma un rectángulo de'2.(505 
Lla’s. equfvalent.s’a las solicitadas.—'Lá. Zoila 
peticionada resulta superpuesta al punto ''dé 
éxtracc fin de la muestra de la mina ‘'Ratones!' 
(Expte. N’ 62.066—O—55).— A lo que ' se pro, 
v, yo.— Salta, 13 de mayo de 1958.— Regís’ 
trese, publiquese en el Bo’etín Oficial y fíjésé 
cartel aviso en las puertas de la Secretaría, 
de conformidad. con' lo establecido pór ’ el Ár^, 
25 del Código de Minería.— Notifiques?, ‘réo 
póngase y resérvase hasta su oporlúiíidad.^ 
cutes, Juez de Minas. , ' ■

Lo que se hace saber a süs efectos.
Salte, Julio 17 de 1968.

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Seerétarífi.
e) 21|7 al 1|8|58. * * 3 * * * * * * lo
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Íí? 1818 Expte. N’ 2266 I EDICTO DE MINAS
Solicitud de permiso para exploración y ca 

teo de minerales de primera y segunda cate
goría en una zona de dos mil hectáreas ubica 
da en el departamento de Cafayate presentada 

■ por el señor Abraham Isa (h) el día veintitrés 
de noviembre de 1956 a horas doce.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
IOS que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del ten 
mino de Ley.

La zona peticionada se describe en ’a sigulen 
te forma: se toma como punto de referencia 
el. centro del Abra de la Represa y se miden 
8000 mts. al Sud para llegar al punto -de par 
tida desde el cual se miden 4000 mts. al Sud 
6000 mts. al Oeste, 4000 mts. al Norte y por 
Ultimo 5000 mts. al Este para cerrar así la su 
•perficie solicitada. La Zona peticionada re'sul 
ta libre de otros pedimentos nf ñeros. A los 
que se proveyó. Salta, Mayo 16 de 1958. Regís 
trese, publíquese en el- Boletín Oficial y fí 
Jese cartel aviso en las puertas de la Secreta 
ría, de conformidad con lo establecido por‘el 
art, 25 del Código de Minería. Notifíquese, re 
póngase y resérvese hasta su oportunidad. Gu
ies, Juez de Minas.

Lo que se hace saber a sus efectos.
• Salta, Julio 16 de 1958

Roberto A. de los Ríos, Secretario..
< • ■ e) 17 al 30|7|58

;1817 — EDICTO DE MIÑAS:
.vPenniso para exploración y cateo de minera 
íes de primera y segunda categoría en una zo 
na. de .-dos mil hectáreas ubicada en el depar 
lamento de Cafayate, presentada por el señor 
Camilo Isa en expediente número 2633—1 el 
día veintidós de Noviembre de 1957 a horas do 
ce y veinticinco minutos.

• La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
.que ‘lo hagan valer en forma y dentro del tér 
mino de ley.

La zona solicitada se describe en la alguien 
te forma: se ha tomado como punto de referen 
eia el centro del Abra de la Represa y se mi
den 12.000 mts. al Sud para llegar al punto de 
partida CPP) desde el cual se miden 4.4:4 m.s. 
al Sud, 4.500 mts. al Este, 4.444 m's. al Ñor 

’te Jf'-poí Último 4.530 mts. al Oeste par:: cerrar 
.Mí el perímetro de la superficie solic'tada, de 
Itr cual 574 hectáreas aproximadamente se en 
cuenlran ubicadas en la provincia de Tucumán 
resultando en la provincia de Salta y libre de 
otros pedimentos Mineros 1426 hectáreas apro 
rimadamente. A lo que se proyeyó. Sa’ta, Ma 

• yo ¡16 de 1958. Regístrese, publíquese en el Bo 
•letín Oficial- y- fíjese cartel aviso en ¡as pusr 
tas-de la Secretaría, de conformidad con lo es 

. tablecido por el art, 26 del Código de Minería 
Notifíquese, repóngase y resérvese hasta su o„ 

. portunldad. Cutes. Juez de Minas.
Lo que se hace saber a sus efecto»,
Salta, Julio 16 de 1958.

■ Manuel A. J, Fuenbuena Escribano Secretario
e) 1Z a' 301758

. N? 1816 — EDICTO DE MIÑAS;
... Solicitud de permiso para exp’oracíón y ca 
teo de minerales de primera y segunda- catego 
tía en una zona de dos mil hectáreas, ubicada 

, .en el departamento de Cafayate, presentada por 
la señora Raiffe Amado de Isa, en expediente 

. número 2271—A el día veintitrés de noviem
bre de 1956 a horas doce

La Autoridad Minera Provincial not'íica a 
los qus se cons’deren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér 

. i mino de ley.
La zona peticionada se describe en la slgtíien 

te forma: Se toma como punto dé r?femnc!a 
el Cglltro de Abra' de ’a Repi'rsa y se ib'den 
6900 mts. al .Este, 4000mts. al sud, 6000 mts. 
al Oeste y por último 4000 mts. al Nnrte. pora’ 
tersar así el perím°tt.o de la superf’rte solicita 
.da. La zona solicitada resulta libre de otros pe

• jfflinoros. A ¡P que ge proveyó. Salta,

■"S^LTAj; JULÍÓ --¿(T DÉ I95á

Mayo 16 de '1958.. Regístrese, publíquese en el 
Boletín Oficial' y fíjese cartel aviso en las puer 
tas de la Secretaría, de conformidad con lo es 
tablee'do por el art. 25 dél Código de Minería. 
Not'fíquese, 'repóngase y resérvese hasta su o_ 
portúnidad. Outes. Juez de Minas.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta -Julio 16 dé 1958

Roberto A, de los Ríos —“secretario.
e) 17 al 30;7;58

N? 1815 — EDICTO DE MINAS:
Solicitud de permiso para exploración y ca 

teo de- minerales de promera y segunda catego 
ría en una zona de dos mil- hectáreas ub.cada 
en' el departamento de Cafayate presentada 
por la señora Raiffe Amado de Isa, en. expe
dente número 2267—A el día veintitrés dé no 
viembre de 1956 a horas doce.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer, en forma y dentro del tér 
mino de ley.

La zona peticionada se describa en la siguien 
te forma, se toma’ como punto de referencia 
el centro de la Abra de la Represa y sé miden 
BOOOmts.ál 'Oeste. 4000 mts. al Sud, 5000mts. 
al Éste y 4000 mts. al Norte para cerrar la su 
perficie so’icitda,.

■ El punto, do -referencia. El Abra de la Repte 
sa-se encuentra aproximadamente a 10.500 me 
tros Az. 298 grados del. Abra del Candado. 
-:-La- zona peticionada resulta libre de otros 

pedimentos mineros. A lo que se proveyó. Sal 
ta, Mavo  1-958. Regístrese, publíquese en 
el Boletín Oficial -y fíjese cartel aviso en las 
puertas de-la Secretaría, de conformidad con 
lo estab’ecido por- el art, 25 del Código de Mí 
nería. Not-ifíquése, repóngase y resérvese hasta 
su oportunidad. Outes. Juez de Minas.

16.de

Lo que se hace saber a- sus efectos.
' Salta.'Julio .16 de 1958. •

■ Roberto A. de los Ríos — Secretario
’ e) 17 al 30|7|58

Ñ’’ 1814 — EDICTO DE MIMAS: •
Permiso para explorar o catear sustancias mi 

nera’és de primera y segunda categoría en una 
zona dé dos’mil hectáreas ubicada en el depar 
tamento de Cafayate, -presentada por el señor 
GaibOo Isa én expediente número 2632—I °1 
dfa veintidós de noviembre de 1957 a horas fio 
ce y veinticinco minutos.

La Autoridad Minera Provincial notifica- a 
los que se cóns’deren con-algún derecho para 
que la hagan valer en forma y dentro del tér
mino de ley.’

La zona peticionada queda registrada en Ja 
siguiente forma: se toma como punto de refe
rencia el ¿etitfo del Abra de la Represa y se 
miden 4000-mts. -al Sud pora llegar al punto 
de partida . (PP). desde, el qual se miden 4000 
mts. al Sud, S000 mts, al Éste, 4000 mts. ál 
Norte y por ü’t’mo. 500(1 mts. al Oeste para ce 
rrar así él perímetro de la superfcle so’icitada 
La zona pedida resulta libre de otros pedimen
tos mineros. A lo que se proveyó. Salta, Mayo 
16 de 1968. Regístrese, publíquese en el Boletín 
Oficial y fíjese cártel av’so en las puertas de 
la Secretaría, de co.nfórtnidad con lo establecí 
do por el art. 25 del Código de M’néría. Notifl 
qu’ese, repóngase y resérvese, hasta su opórtu 
tildad. outes. Juez de Minas.

■ SP? 1813' — EDICTO tíE MIÑAS: •
Solicitud dq permiso para explorar o catear

• sustancias dé’primera y segunda categoría feti 
Uhá zona de dos mil hectáreas, Ubicada en el 
departamento de- Cafayate, presentada por la' 
señora Raiffe Amado de isa en expediente nú 
ibero 2636—-A e’ día veintidós de noviembre de 
.1897 a hoíag doc-o y veiatletíieg jijtotitogt

EDICTOS CITATORIOS
ISsá REF: "íxiste/ W8/L/58 — 

LAMBASE S. A. COMERCIAL. INDUSTRIAL 
ASACÓLA, &ANADERA. INMOBILIARIA # 
FINANCIERA S/transferencia a su nombre.

c/51 fs. útiles.
EDICTO CITATORIO

A tos efectos establecidos por el Art. 183 dél 
Código de Aguas, se hace saber que Lambare
S. A. Comercia-1, industrial, Agrícola, Ganado 
ra, Inmobil'aria y Financiera, tiene solicitado 
la transferencia a sü nombre de las concesiones 
originarias otorgadas y reconocidas mediante 

íJi* * * S. 1(193 áúl 1? úe febrero de jp§4 y Dosrg -

Lo que se hace sáber a sus efectos.
Salta.,,,....... . ................. de 1958.

Manuel A. J. Fuenbueila SecftafiO.
a) 17 al 3017158

BOLETÍN OFICIAL

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho pa •& 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér 
mino de ley.

La zona solicitada se describe en la siguien 
te forma: se toma como punto de referencia 
el centro del Abra de la Represa y se. miden 
8000 mts. al Sud para llegar al punto de partí 
da (PP) desde el cual se miden 5000 mts. al 
Este, 4000 mts. al Sud, 5000 mts. al Oeste y por 
último 4000 mts. al Norte para cerrar así el pe 
rímetro de la superficie Solicitada, de la cual 
3 hectáreas aprox Diadamente se encuentran ub’ 
cadas en la provincia de Tucumán, resu’tanda 
en la provincia de salta una superficie libre a 
proximada de 1997 hectáreas. A- lo que se pro
veyó. Salta, Mayo 16 de 1958. Regístrese, pub’í 
quese en el Boletín Oficial y fíjese, cartel avi 
so en las puertas de la Secretaría, de conform.i 
dad con lo estab’ecido por el art. 25 del Cócli 
gó de Minería. Notifíquese, repóngase y reséi 
vese hasta su oportunidad. Outes. Juez de Mi
nas.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, .............................. de 1958,

Manuel A. 3. Fuenbuena Escribano Secretarte
. e) 17 al 30[7¡58

N? 1831 — EDICTO DE MINAS: Manifesta
ción de descubrimiento de un Yac’m ento de 
plomo (Galena). Mina denominada ''Faustina’’ 
en el Departamento de Orán, pies,litada, por 
el señor Felipe Amutio, en expediente N’ 
64.113—A, el día once de Mayo de 1956, horas 
diez.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér 
mino de ley.—- La zona Solicitada se describe 
en la siguiente forma: Para la inscripción grá 
fica del punto de extracción de la muestra en 
el plano minero, se ha tomado como punto de 
referencia el Abra Barro Negro, y se midieron 
3.900 metros al Este.— Según estos datos que 
son dados por el interesado en cropuls de fs, 
i, escrito de fs. 2 j' aclaración de fs. 4 y se
gún el p’apo minero, el punto de extracción 
de. la muestra se encuentra libre de otros' pe 
amentos mineros; dentro de un radio de c'nco 
kilómetros se encuentra registrada la mina San 
Juan, expte. N’ 1.700—>B—49, tratándose pol
lo tanto de un descubrimiento de “Nuevo Oria ■ 
deró” además el punto de extracción de la 
muestra, resulta comprendida dentro de la Zo 
na de Seguridad (Art. 1? a—Decreto 14.587|46. 
Elias—Ene. Reg. Gráfico.— A lo que se pro
veyó.— Sa’ta, Ju’io 4 de 1958.— Regístrese en 
el Protocolo de M’nas (Art. 118 drt Código da 
M'neria), publíquese el registro eíi si Boletín 
Oficial por tres veces en el término de quince 
días y fíjase cartel aviso del mismo en el por 
tal de la Secretaría (Art. 119 ídem), llamando 
por sessnta días (Art. 131 ídem), a quienes 
se consideren con algún derecho a deducir opo 
alciones. Notifíquese, repóngase y estése el peti 
clonante a lo establecido por el Art, 14 da 
la Ley Ñ’ 10.273.— Luis Chagra, Juez de Mi. 
ñas.— Lo que se hace saber a sus efectos.— 
Salta, Julio .16 de 1958.
ROBERTO A. DÉ LOS RIOS, Secretario,

e) 21 y 30|7 al 8|8|58.

16.de
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Lo N9 7619 del 12 de noviembre de 1953, a de
rivar de los Ríos Medina por un canal a cons 
teñirse, y Juramento por el Canal de ia propie 
dad, con carácter ’ Temporal—Permanente y 
Permanente y a Perpetuidad, para irrigar super 
ticies de 1.155 y 750 Has. y con dotaciones de 
886 l|seg. p|riego, 1.000 l|seg. piusa industrial 
y 563 l|seg. respectivamente del inmueble ‘‘El 
Tunai” catastro N9 1039, ubicado en el Departa 
mentó de Metan.

Administración General de Salta.
Fernando Ziiveti Arce — Ene. Reg. Aguas

e) 2917 al 11| 8 |58.

N? 1827 — REF: Expte. 232|54 — SALOMON 
JUAREZ s. c. p. 118|2 — EDICTO CITALO. 
RIO.
i A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que Salomón Juárez tie 
ne solio tado otorgamiento de concesión de 
agua púbica para irrigar con una dotación d<- 
94,50 l|segundo, a derivar del Río Tala (már 
gen izquierda), por la acequia “El Anexo", 
tcca.toma El Cuarteadero, ambas dé propie. 
dad de Alfredo Guzmán S. R. L., con carácter 
Eventual-Temporal, una superficie de 180 Has. 
del inmueble “La Maravilla”, catastro N9 164, 
ubicado en el Departamento La Candelaria.— 
En época de estiaje esta propiedad de referen 
cia no tendrá ningún derecho a riego.

SALTA, 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS. 
FERNANDO ZILVETI ARCE, Ene. Registro 
Aguas. A.G.A.S.

e) 21|7 al 1|8|58.

' LICITACIONES PUBLICAS:

N» 1895 — MINISTERIO DE GUERRA 
DIRECCION GENERAL DE FABRICACIONES 
MILITARES — DIRECCION ADMINISTRA. 
TIVA Y COMERCIAL — DPTO. ABASTECI 
MIENTO

División Compras
Avda. Cabildo 65—Buenos Aires

Llámase a Licitación Pública N? 216)58 por 
la provisión de un proyector cinematográfico 
con destino al Establecimiento Azufrero Salta.

Las propuestas serán recibidas y abiertas pú 
blicamente el día 9 de agosto de 1958 a las 9.30 
horas en Avda. Cabildo 65, 29 Piso, Buenos Ai 
res. Por Pliego de Condiciones- ocurrir a la 
División Compras de esta Dirección General 
cualquier día hábil de 8,00 a 12,00 horas.

El Director General.
Octavio M. Quijano Semino — Tte. Cnel.

Jefe — Departamento Abastecimiento
e) 29 al 31| 7 |58.

N? 1884 — MINISTERIO DE COMERCIO E 
INDUSTRIA DE LA NACION — YACIMIEN 
TOS PETROLIFEROS FICALES — ADMINIS 

TRACION DEL NORTE — SALTA 
LICITACION PUBLICA N9 472

“Por el término de 10 días a contar del día 
29 de julio del cte. año, llámase a Licitación 
Pública n’ 472, para la Contratación de la Ma 
no de Obra para realizar los trabajos de Car 
ga y Descarga de Vagones y Camiones y esti 
baje de Materiales en P’aya Aguaray, cuya a. 
pertura’ se efectuará el día 7 de Agosto de 1958 
a las 11 horas en la Administración del Norte 
(Oficina de Contratos), sita en Campamento 
Vespuclo.

Los interesados podrán efectuar consu’tas 
¡aclaratorias en Deán Funes 8, Salta, y solicitar 
los documentos de la licitación en la Adminis 
iración citada.”

e) 29¡7 al 4| 8 ¡58.

N’ 1880 SECRETARIA DE AGRICULTURA 
Y GANADERIA INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGIA AGROPECUARIA I. N. T. A.

Lie. Fúbl’ca N9 14 S g. Limado 
Expediente N- 100.156158.

Llámase a licitación pública para el día 14 
de agosto del corriente año, a la hora 9,30, pa 
ra la adquisición de campos o fracciones de cam 

pos desocupados, de uno o varios tdu’ares, 
que lóíos o en conjunto totalicen una supeifi 
cié mínima de 200 has. con no menos’de 100 has. 
con riego asegurado.

Estos campos deberán estar ubicados en el 
Valle de Lerma, dentro de la zona comprend.úa 
en un triágulo imaginario cuyos vértices se 
cían: Ciudad de Saka, Rosario de Leima y Ei 
Carril, preferentemente situados sobre rutas 
troncales.

Los p'iegos de condiciones se encuentran a 
disposición de los interesados, en el Edificio 
de Cficinas Nacionales España y D:án Funes— 
Salta (Laboratorio de Ecología Vegetal), c:i 
ia Cooperativa Agraria del Norte Ltda. — Bmé. 
Mitre 456 — Salta, en la Sociedad Cooperati 
va Agropecuaria Gral. Martín Güemes Ltda. 
Cabred 74 — Gral. Güemes — Salta y en es 
la Dirección de Administrac'ón — R.vadavia 
1439 — planta baja Cap tal Federal.

EL-DIRECTOR DE ADMINISTRACION’ 
Ciríaco Juan Sarnelli —■ Cont., Púb. Nac. 

Director de Administración
e) 28|7 al 1| 8 |58.

»— - -
Nv 1879 MINISTERIO DE COMERCIO E 

INDUSTRIA DE LA NACION — YACIMIEN 
TOS PETROLIFEROS FISCALES 

ADMINISTRACION DEL NORTE 
SALTA

LICITACION PUBLICA N? 471
“Por el término de 10 días a contar del día 

27 de Julio de cte. año, llámase a Licitación 
Pública N9 471, para la Contratación de la Ma 
no de Obra para realizar los trabajos de Car 
ga y Descarga de Vagones y camiones y estiba 
je de «materiales en Almacenes General Mosco 
ni, cuya a-perlnra se efectuará el día 5 de Agosto 
de 1958, a las 11 horas en Ja Admnistración del 
Norte (Oficina de Contratos), sita en Campa 
mentó Vespucio.”

‘Los interesados pedrán efectúa rconsultas 
aclaratorias en Deán Funes 8 Sa’ta y solí itar 
los documentos de la licitación en la Adminis 
tración citada.”

e) 28|7 al 1|8¡58.

N9 1850 — AGUA Y ENERGIA ELECTRICA 
— CONSTRUCCION DE UN TANQUE ELE. 
VADO DE HORMIGON ARMADO DE 200 mJ. 
DE CAPACIDAD PARA LA CENTRAL TER. 
MICA DE LA CIUDAD DE SALTA — AVISO 
DE LICITACION.

Llámase a Licitación Pública para el día 25 
de Agosto de 1958 a horas diez (10) para Ja 
Construcción de un Tanque Elevado ríe Hor. 
migón Armado de 200 m3. de Capacidad para 
la Central Térmica de la Ciudad de Salta 
(Provincia de Salta), cuyo presupuesto oficial 
es de Trescientos Cincuenta y Nueve Mil Cua 
trecientos Treinta y Seis Pesos Moneda Nacio
nal ($ 359.436.— m|n).

La documentación puede consultarse y|o ad 
quirirse en las oficinas de Zona Norte, calle 
Bolívar 1150 de la Ciudad de San Miguel‘de, 
Tucumán y Jefatura Obras Salta, calle Bue
nos Aires 155, Ciudad de Sa’ta.

Cada oferente tiene la obligación de adqui
rir un juego completo de la documentación, 
cuyo precio 'es de Cien pesos moneda nacio
nal ($ 100.— m|n.).

Las propuestas deberán ser presentadas por 
los oferentes en la mencionad^ oficina de Zo 
na Norte, en la dirección citada y se recibirán 
basta el día y la hora establecidos en el pri
mer párrafo en sobre cerrado y .lacrado, diri
gido al Sr. Jefe de Zona Norte de Agua y 
Energía Eléctrica, con la siguiente indicador: 

“Licuación Pública N9 1J58—ZN para el día 
25 d?l mes de Agosto del año 1958 a la hora 
10 para la Construcción de un Tanque E'eva. 
do de Hormigón Armado de 200 m3. do capa
cidad para la Central Térmica de la Ciudad 
de Salta”.

La apertura de las propuestas se llevará a 
cabo en la calle Bolívar 1150. ciudad de Tu. 
cumán, por funcionarios autorizados y en pre 
sencia de los interesados^ que concurran al 
acto. >

Las’ propuestas deberán presentarse en du
plicado -_n serado d? L.y. 'le $ mjn., por 
cada foja original y deberán ser acompañadas 
de la constancia de un 'depósito de garantía 
equivalente al uno por ciento (1%) de1 valor 
del presupuesto oficial de los trabajos que se 
licitan.— Ing. MARTIN MALINAR, J¿fe Zona 
Norte.

e) 23¡7 al 5¡8¡58.

N9 1757 —. JEFATURA DE POLIUjá 
DIVISION DE SUMANibilíÜS

De conformidad a lo autoiozauo por Dacre 
lo número 8iU|58, emanado dei MJUsuno de 
Gobierno, Justicia é Instrución lúoi.ca, L.á, 
mase a Licitación Pública paia ei üia 31 del 
comente a horas 11 para la prov.smn de 400 
pares de zapatos para Olí iai_s y x.b-ju pares 
de botines para Tropa, con destino al personal 
de eela Repartición; uumpi.eii_u .11 l.o.j.ó 
partes con ros reqmsitos que para est^s' Casos 
exige ¡a Ley de Comarmidad en v genere.

Para mayores informes concurrir a ia D.vi 
sión de Suministros de ésta Jefatura donde se 
encuentra ei Priego de Cond-cion-s a (hspjsí. 
cron de ios interesados.

Sa tá, 3 de Julio de 1958.
Juan Caries Peso — Sub Jefe de Pol.cía.

e) 7|7[58

LICITACIONES PRIVADAS:

N9 1881 EJERCITO ARGENTINO 
BATALLON DEL MONTE 
LICITACION PRIVADA

Llámase a licitación privada para la pr-y’síón 
de: Carne, galleta, leche fresca, verdura, pa
pas, frutas y víveres secos, con dest no a satis 
facer las necesidades del Bata'lón de Monte 
durante el año 1959 por el período c.mpr ndi 
do entre el 1—Noviembre—1958 hasta él 31—Oc 
tubre—1959.—

Las propuestas deben presentarse en sobre 
cerrado d.rigidas a: Jefe del Batallón de Monte 
Tartagal (Salta) — Licitación Privada N9 ..., 
antes- del día 11 de agosto próximo, fecha en 
que se iniciará la apertura de las mismas, de 
a uerdo al siguiente turno:
Día 11¡VIII|58: 09,C0 hs. Carne — 10,00 hs. Ga 

lleta — 10,30 hs. Lecha - fresca.
Día 12|VIIH58: 09,00 hs. Verduras — 09,30 hs. 

Papas — 10,00 hs. Frutas.

Día 13|VIII|58: 09,00 hs. Víveres Secos.
Les interesados podrán concurrir al citado 

cuartel para retirar los pliegos de condiciones 
y solicitar informes, todos los días hábiles de 
8 a 12 horas.

Celestino Argumedo — Tcnl.
Jefe de Batal.ón Monte Pte. Comis. Adjudica
ciones.

e) 28|7 al 8|8|53.

N9 1867 — EJERCITO ARGENTINO
“E’ Comando de la 5'\ Div's'ón de E ército 
“l’amaiá a LICITACION PRIVAD! de los vi 
“ver s en general para sast fa er ’as ne?esi_ 
“dadts de la tropa de la Gtiarnle ón Sr.'la dú 
“rante el l9 de noviembre del corriente año al 
'* 31 de octubre de 1959, en ’a siguiente forma: 
“CARNE: el día 11 de agosto de 1953’ a. ¡as 
'nueve horas LECHE: a las d'ez y treinta hn. 
“ras de! mimo día; VERDURA: el día 12 dé 
“agosto de 1958 a las nueve horas, PAPAS: a 
“las nueve y treinta horas y FRUTA: a las 
“ diez horas del m’smo día; VIVERES SECOS 
“el día 13 de agosto de 1953 a 'as nueve ho. 
“ras.— Para Informes y P'iegos de Condclñ 
“nes d’rigiTSB al Secretario de la Com's ón de 
"Adjudicaciones, Comando D. 5-, Be’grano 450 
sn el horario de 0800 a 1200 horas en los días 
laborables.

Rodolfo. Aldo Jucosa — Ten’ente Primetq in
tendencia- — Secretario AcradeStaL.sÉfci'iíséióú 
de Adiudicaciones
Angel Dav — Mayor Aux. Div/oé;- 
ODO. D. 5. ‘ " J
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REMATE ADMINISTRATIVO

N9 1902 — “BANCO DE PRESTAMOS Y 
ASISTENCIA SOCIAL” — REMATE PUBLI. 
CO ADM NISIRATIVO.

“ 7 y 8 de agnstc/958 a las 18.30 horas.
POLIZAS COMPRENDIDAS: Emitidas hasta 

el 28 de febrero de 1958 con vencimiento al 
31 de mayo de 1958.

EXHIBICION: 4, 5 y 6 de agosto desde 18.30 
horas”.

e) '30/7 al 1/8)58.

CONCURSO DE PRECIOS:
------- -------------------------------

N? 1903 — ADMINISTRACION GENERAL 
DE AGUAS DE SALTA.

Convocar a Con urso Privado de Precios pa
ra el día 31 del corriente mes de Julio a horas 
11 ó día s'gu-'ente si fuera feriado, para que 
tenga ugar ’a apertura de las ■propuestas que 
se p'es ntaren- para la ejecución de la Obra 
N'9 «537»; Ampliación Red Aguas Corrientes 
en cade “Aaron Castel’anos” entre Ibazeta y 
Vías Férreas (Salta, Capita'), que cuenta con 
un presupuesto bási o de $ 11.689.30 m!n. (On 
cv .MT S isnentos Ochenta y Nueve Pesos con 
30l100 Moneda Nacional).

La documentac'ón respectiva puede ser con 
saltada o retiraba sin eaTgo a’guno del Dpbo. 
de Explotación (D’v. Obras Sanitarias), de A. 
G. A. S„ ca’le San Lws N9 52, Sa'ta.

SALTA, Julio de 1958.
e) 30 y 31(7(58.

SECCION JUDICIAL

EDICTOS sucesorios
N9 1901 — SUCESORIO.

• El señor Juez de Primera Instancia y Quin 
ta Nom'nación Civil y Comercial Doctor An_ 
ton'o J. Gómez Aug’er, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Víc_ 
tor Armando Quinteros.

Salta, 29 de Jubo de 1958.
HUMBERTO ALIAS D’ ABATE, Secretario.

e) 30/7 al 10|9i58.

N» 1900 — SUCESORIO.
El Dr. Ernesto Saman, Juez de 19 Instancia 

19 Nominación cita por treinta días a herede, 
ros y acreedores de Doña S’mona López de 
Silva para hacer valer sus derechos.— Secre
taría- — Sa’ta, 28 de julio de 1958.

Día. ELOISA G. AGUILAR, Secretaria.
e) 30/7 al . 10/9/58.

N9 1877 EDICTO: — El Sr. Juez de Prime 
ra Instancia y Segunda Nominación C vil y 
Comercial, Cita y Emp.aza por Treinta días a 
heredaros y acreedores de Humberto Reinaldo 
Rizzotti.— Sa’ta, Julio 25 de 1958.

Aníbal Uxrlbarri — Escribano Secretare
e) 28/7 al 8| 9 j58.

N? 1873 SUCESORIO: — El Sr. Juez de 
I? instancia en lo C. y O., de Segunda Nomi 
nación, Dr. J. Ricardo Vidal Frías, cica y em 
plaza por tre'nta días a herederos y acreedores 
de FLORENTIN RIVERA, con apercibimiento 
de ley.— Sa'ta, Julio 23 de 1958.— Aníbal Urri 
barrí — Escribano Secretario.

e) 28/7 al 8/9/58.

N? 1855 — El Sr. Juez de Tercera Ncmina, 
ción Civ'l y Comercial cita y emplaza por 
treinta días a los herederos y acreedores de 
Juan Antonio Villaprán.

SALTA, Julio 22 de 1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario

e) 23/7 al 4)9)58.

N9 1852 — EDICTO.
El Sr. Juez de l9 Instancia, 5" Nominación

Civil y Comercial cita y emplaza pop treinta 
días a herederos y acreedores de doña María 
Carmen Sotelo de G:ménez. Salta, 10- de ju
nio de 1958— AGUSTIN ESCALADA YRION 
DO, Secretario Interino.

e) 24)7 al 4(9)58,

N? 1851 — El Sr. Juez de (Primera Instan
cia Primera Nominación Civil cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores en 
la suces'ón de Jacobo Pichara.

Salta, 21 de Julio de 1958.
ELOISA G. AGUILAR, Secretarla.

e) 23/7 al 3/9(58.

N9 1849 — EDICTOS.
El Sr. Juez de 59 Nominación en lo Civil, 

cita por treinta días a los interesados en el 
sucesorio de Cande ario- Salva.— HUMBERTO 
ALIAS D’ ABATE, Secretario. Una palabra tes 
tada, no vale.

e) 2317 al 3/9/58.

N9 1845 EDICTO
E' Sr. Juez 59 Nominación Civíil y Com., cita 

y emp'aza por 30 días a herederos y acreedores 
de CLAUDIO VAZQUEZ.

SALTA, 15 de Juño de 1958.
Antonio J. Gómez Augier-— Juez 1M. 59 Nom.

e) 22/7 al 2/ 9 |58.

N9 1837 — SUCESORIO.
José Ricardo .Vidal Frías, Juez C’vii y Co„ 

merc al de Segunda Nominación, cita y emp'a 
zu por treinta días a herederos y acreedores 
de Afilio Pecci.

Saita, Julio 18 de 1958.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano secretarlo.

e) 21/7 al 1/9/58.

N9 1835 — El señor Juez de, l9 Instancia 
en lo Civil y Comercial, Segunda Nominac ón, 
cita a herederos y acreedores de doña Sara 
Leandra Córdoba de Alemán, por treinta días.

Saüa, 17 de Ju’io de 1958. ANIBAL URRI- 
BARRI, Secretario.

e) 21)7 al 19)9|5B.

N9 1834 — SUCESORIO.
El señor Juez de Primera- Instancia-, Prime

ra Nominación, Civil y Comercial, cita por 
tre'nta días a herederos y- acreedor! s de Lucía 
Linares de Cornejo, cuyo juicio sucesorio ha 
sido declarado abierto.

Salta, 18 de Julio de 1958.
ELOISA G. AGUILAR, Secretaria.

e) 21/7 al lv/9/58.

,N9 1821 — SUCESORIO.
Anton’o J. Gómez Augier, Juez de l9 ins

tancia- 59 Nominación C. y C., cita y emp’aza 
a acreedores o herederos que se consideren con 
derechos a los bienes de la sucesión de Ramón 
Arévalo, por edictos que se publicarán duran
te treinta días en el Boletín Oficial y Fore 
Salteño.

Sa’ta. Julio 16 de 1958.-
HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Secretario..

ej 18/7 al '29/8/58.

N9 1811 — El Señor Juez de- 1? Instancia 39 N9 
minación en lo Civil y Comercial cita y emp'a 
za por el término de 30 días a herederos y acre 
edores de don Merardo Molins. Secretaría 16 
de Julio de 1958. Agustín Escalada Yriondo, 
Secretario.

Agustín Escalada Yriondo — Secretarlo
e) 17 |T al 28/8/58 ,

N9 1810 — El Señor Juez de l9 Instancia en 
lo Civil y Comercial de Segunda Nominación 
cita a herederos y acreedores de Pedro Scf'1- 
nía Arriata, por el término de treinta días ba„

Junio 4 de 1958. ANIBAL URRIBARRI, Es. 
eribano Secretario.

e) 1J/7 al 28/8/58?

N9 1809 — SUCESORIO.
El señor Juez de.49 Nominación C. y O. cita 

y emplaza por 30 días a herederos y acreedo
res de don Corcino Andrés Cilio, para q-i9 
comparez.an a juicio a hacer valer sus dcri 
chos.

Salta, Julio 7 de 1958.
MANUEL MQGRO MORENO, Secretario.

e) 17/7 al 28/8/58.

N9 1808 — SUCESORIO.
El señor Juez de l9 Instancia 49 Nominación 

O. y C., cita y emplaza a herederos y acteedo 
r.s del señor Pedro Amado Díaz para que com 
parezcan a hacer valer sus derechos en juicio 
en el término de 30 días.— Publicación 30 días 
en el Boletín Oficial y “Foro Salteño”.

Salta, Julio 15 de 1958.
MANUEL MOGRO MORENO, Secretario.

e) 17/7 al 28/8/58.

N9 1779— SUCESORIO.
El S-r. Juez C.vil de 59 Nominación, Cita y 

Emplaza por 30 días, a herederos y acreedores 
de Josefa Castro de Choque.

Sa ta, 8 de Ju'io de 1958.
Humberto Alias D’Abate, Secretario.

e) 11/7 al 22/ 8 (53.

N9 1771 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de Primera Instancia, 59 Nomi_ 

nac ón en to Civil y Comercial cita y empiaza 
por treinta días a her°aeros y acreeclores del 
Sr. Antonio Notarfrancesco.,

Salta, 25 de Junio de 1958.
AGUSTIN ESCALADA IRIONDO, Eccrloano 
Secretario.

e) 10/7 al 21/8/58.

N9 1772 — SUCESORIO.
El señor Juez de Primera Instancia, 59 No 

minación en lo Civil y Comercial, cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res del señor Máximo D. Astorga.

Salta, 25 de Junio de 1958.
Agustín Esca'ada Iriondo, Escribano Secreta 

rio.
e) 10/7 al -2118158;

i...  m ■

N9 1770 — SUCESORIO.
-El Sr. Juez de Primera Instancia, 59 Nomi

nación en lo Civil y Comercial cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores d» 
don José Estrátón Molina Albarracm.

Salta, 25 de Junio ae 1958.
AGUSTIN ESCALADA IRIONDO, Escribano 
Secretario.

e) 10/7 al 21/8/58.

No 1762 _ SUCESORIO: — El Juez de Prime 
ra Instancia y Segunda Nominación en lo Ci
vil y comercial cita y emplaza por tr.inta días 
a herederos y acreedores de don MUNSHI VA 
RIJAMA.— Salta, l9 de Julio de 1958.— ANI
BAL URRIBARRI — Secretario.

e) 8/7 al 20/8/58

N9 1747 — El Juez de 1? Instancia en lo 
Civil y Comercial 1“ Nominación, "’*t. nm 
treinta días a herederos y acreedores de don 
Julio Peyret, para-que hagan valer sus dere. 
chos.

Salta, Junio 26 de 1958.
Dra. ELOISA G. AGUILAR, Secretaria-

 &) 4/7 al 18/8/58.

N9 1745 — EDICTO.
El Sr. Juez de Primera Instancia, Segunda 

Nominación Civil y Comercial cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedoras da 
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Magdalena Villa de Guerra, para que hagan 
valer sus derechos.— Salta, Julio 2 de 1958. 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretarlo.

e) 4)7 al 18¡8|58.

N9 1741 — El Dr. Angel J. Vidal, Juez 
de Primera Instancia Cuarta Nominación 
Civil y Comercial, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de 
MAXIMILIANO AGUILERA, a fin de 
que hagan valer sus derechos.

jjo 17Q4 — El Sr. Juez de Primera Instancia 
5» Nominación en lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza por treinta dias a herederos y a_

Salta, Julio l9 de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 

e) 3|7 al 14)8158

N9 1738 — EDICTO SUCESORIO; El 
señor Juez de 1 * Instancia, begunda No 
minación en lo. Civil y Comercial cita y 
emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de don Humberto Zigaran, ba 
■jo apercibimiento de ley. Salta, Julio 1 
de 1958.
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario

e) 2171 al 1318158

N9 1733 __  El Sr. Juez de Primera Ins
tancia. Cuarta Nominación Dr. Angel J. 
Vidal, cita, y emplaza a los herederos de 
doña María Teresa Gutiérrez de López 
por el/término de treinta días para que 
comparezcan a hacer valer sus derechos 
bajo apercibimiento de ley.

Salta, Junio 3 de 1958.
D,r. Manuel Mogro Moreno — Secretario 

 e) 2|7 al 1318158

N9 173.0 — El Sr. Juez de Primera Ins 
tancia, Cuarta Nominación, Dr. Angel J. 
Vidal, cita y emplaza a los herederos de 
doña Eufemia López por el término de 
treinta días para que comparezcan a ha 
cer valer sus derechos bajo apercibimien 
to de lev.— Salta, junio I 0 de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 
_____ ____________ e)__2| 7_alJ_3]8|5 8_

N<? 1720
SUCESORIO: — El señor Juez da quinta ncml 
nación en !o Civil y Com rcial cita por treinta 
días a herederos y acreedores de FIDEL OVAN 
DO PORTAL.

’ SALTA, Octubre 2 de 1957.
Santiago Fiori — Secretario

e) 1||7 al 12| 8 (58.

N9 1715 — EDICTO:
El señor Juez de Primera Instancia en lo Ci 

vil y Comerc’al, Tercera Nominación, cita y 
emplaza por treinta días a los herederos y 
acreedores de doña Mi1 agro Ruíz de Barrios.

Salta, 19 de Marzo de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario

el 3016 al 11|8|58

N? 1713 — SUCESORIO: Sr. Juez Civil y Co 
mercial 5’ Nominaciós, cita y emplaza por trein 
ta días hr rederos y acreedores de don Ra_ 
món Rosa Unco ó Uncos. Salta Junio 27 de 
1958.

Agustín Escalada Yriondo — Secretario 
el 30|6 al 11|8¡58

N? 1707 — SUCESORIO: — El Sr. Juez cP 
Quinta Nominación Civil y Comercial cita y 
emplaza por treinta días a herederos y 3- 
creedores de ISAAC- ALFESI.— Salta, junio 
26 de 1958.— Agustín Escalada Yriondo — Sa 
cretario.

e> 27|6 al 8|8|58. 

creedores de la Señora JOSEFIN C -’PI DE 
ALLiEVi.— £al.«, 25 de Juu.m !£—.
Agustín Es-alada Ir.oiido — Escribano S-cie 
tario.

e) ¿7 6 al 8j8¡53

N* 1694 — SLT.LSjni ,:
El señor Jui cu u '.nil y C.'iner.Hl de 

Tercera Nom na. y tulpia,,i a he
nderos y a. nei" cíe MAULLE ARANA 
DE DIAZ por treinta días bajo apercibimien 
to ue Ley.

¿..LIA, Junio 9 i - '958.
A. ESCALADA Ati- xuo, Secretari,-..

e) 2ü|6 al 7,8 58.

N’ 1691 —. Angel J. Vidal, Juez Civil y Ca 
mercial de -l’-' N«.m..;ac.¿n c-.a y trapaza p-r 
treinta dias a lien leus y acreedores de Fie 
rentina Rodríguez de Beuavidis.

SALTA, junio 18 de 1158.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secr-la.io.

e) 26.6 al 7,. o--.

N9 1 688 — Sucesorio.— Sr. Juez Civil 
y Comercial 39 nominación cita y empla 
za por treinta días herederos y acreedo 
res de dona Pascuala o Pascuala tíailona 
ó Pascuala del Carmen Ferreyra de Gó 
mez.— bulla, Junio 24 de 1958.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

25|6 al 6¡8|58

N9 1 683 — Edicto Sucesorio. — El Sr. 
¡uez de Primera Instancia en lo Civil, 
Primera Nominación, Dr. Ernesto Samán, 
cita y emplaza por treinta días a herede 
ros y acreedores de don José Vázquez. 
Salta, Junio 24 de 1958.— Eloísa G. A 
guilar — Secretaria

2516 al 6¡8|58

N9 1682 Sucesorio: — El señor Juez de 
!•* Instancia en lo Civil y Comercial 49 
Nominación dita y emplaza por treinta 
días a los herederos y acreedores de la 
Sucesión de Lía Zavaleta de Untes, a los 
efectos legales consiguientes.

Salta, Junio 24 de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 
_____ ____ ~ 2516 al 6)8)58 ■

N’ 1665 EDICTOS
El Sr. Juez de Prime: i 'iistine'?. ni lo Civ'l 

y O.-mercial Teñera N- T- ir'Ai. ciu y c'mc'a 
za- por ti cinta días a h s Ir reden s <t' clon Mar 
lín Robles.— 7’ Jesús Martín RubLs.

¿alta, M.iyo ¿o c’e 1 ■58.
Agustín Escalada Yriondo — Secr tarto

e) 19¡6 al 1| 8 ¡58.

N" "656 — SUCESORIO.— El Sr. Ju'Z de pri 
mera Instancia, 51-1 Nominación m lo Civil y 
Comeicial, cita, llama y ernp’aza por treinta 
días a herederos y acreedores de Don MIGUEL 
CHINDAVOVICH. bajo aper. ibimien'o de lo 
que hubiere lugar por ley.— Salta, 16 de junio 
de 1958.
Agustín Escalada Yriondo — Srcreatrio Int. 

e> 18,6 al 31(7,58■ ■ ■ ■ ’ ‘ - —— —.

N’ 1654 — EDICTO SUCESORIO: — El Sr. 
Juez en lo Civil y Csmcrcinl de 2>» N.'mina_ 
ción cita y rmpaza per el térnrno de treinta 
días a lien d. ms y acrced .reí de den DOMIN 
GO DE LAS MERCEDES D’UVA.— Salta, Ju_ 
nio 10 ,1 • '958.
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario ’

el 18 6 al 3117 58

N’ 1646 — SUCESORIO: — El S ñ : Jtrz 
de Primera. T. ’.w i m ei'n en lo Ci
vil y Comercial, cita, llama y emplaza por trein 

la días a her-deros y i creedores de Don MA 
NUEL YALA ó MANUEL E. YALA ó MANUEL 
ELISEO YALA ó MANUEL ELICEO YALA, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere 'uga’- 
por ley.— Sa'ta. 13 de junio de 1958.
Agustín Esea’ada Yriondo — secretario

e) 1616 al 30|7|58

N? 1642 — EDICTOS: — El Sr. Juez d¿ Prirm 
ra Instancia, Cuarta Nommac.ón C.vl y Co. 
mercial cita por treinta días a herederos y a 
creedores de NARCISO S. PEREZ, a f.n de 
que hagan valer sus derechos, bajo r.pr:c.bi_ 
nliento de ley.— Salta, Junio once de 1958. 
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretar:o

e) 16,6 al 30,7,58

N’v 1641 — EDICTOS: — El Sr. Juez de Pn 
mera Instancia, Cuarta Nominación C:vu y Co 
mercial cita por treinta dias a herederos y a_ 
creedores de MARIANO ORTIZ, para que hagan 
valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley 
Salta, Junio, 11 de. 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario

e) 16|6 al 30|7|58

REMATES JUDICIALES
Ni 1897 — POR MARTIN LEGDIZAMON 

Judicial — Acciones y üer.chos sobre finca 
Las Lagunas

El 7 de agosto p. a jas 17 horas en mí escri 
torio A beidt 323 de acuerdo a lo ordenado por 
el señor Juez de Primera Instancia Cuati Sp 
imnación lii juicio CUMPLIMIENTO de CON 
'i RATO IGNACIO SALUSIRI VS. PEDRO 
PASCUAL RIOS, venederé sin base dinero de 
(.ornado las acciones y derechos que le curres 
ponden al ejecutado en el juicio Sucesorio de 
Pedio Ríos equivalentes a una tercera parte 
ind.visa en la propiedad denomina Las La
gunas o Yacanes, catastros 32 y 111, derechos 
lie.ed,tartos o de poses.ón y de dominio que 
tiene el ejecutado como co_heredero.— En el 
acto d.l remate veinte por ciento del prec.o 
de venta y a cuenta del mismo.— Comisión da 
arancel a cargo del comprador.

Foro Salteño y B. Oficial 8 días, El Intran
sigente: 4 publicaciches.

e) 29|7 al 7)8(58.

N’ 1887 — POR MARTIN LEGÜIZAMON 
Judicial — Acoplados para Camiones. Sin Base

El 8 de agosto p. a las 17 horas en mí escri 
torio Aib_rdi 323 de acuerdo a lo ordenado 
por el ssñor Juez de Primera Instancia Cuar 
ta Nominación en. lo C. y C. en juicio EJE 
CUTTVO TOMAS RYAN vs. NICOLAS -PoG- 
GÍO y CAMILA PEREZ DE POGGIO vaide.é 
sin base, ■ dinero de contado, dos acoplados pa
ra camiones, con sus respectivas cubiertas, en 
poder del depositario judicial Héctor C. Fonta
na, en el establecimiento Industria Maderera 
Tartagal S. R. L.— En el acto del remate 
veinte por ciento del precio de venta' y a caen 
ta del mismo.— Comisión de arancel a cargo 
del comprador.

Intransigente y B. Oficial
e) 29(7 al 7| 8 |58.

N<? 1886 — POR MARTIN LEGÜIZAMON 
Jud alai — Finca San Felipe o San "N eo’ás 
Base § 412.500 — Superficie 164 h ctáreas, 94 

arcas, 89 mts2. — Ubicada en Chieoana.
El 9 de setiembre p. a las 17 horas raí mí es 

critorio Alberdi 323 de acuerdo a lo ordenado 
por el señor Juez de Primera Instancia Quin 
ta Nom'nación en lo O. y C. en juicio EJECD 
CION HIPOTECARIA ERNESTO T. BECKER 
vs. NORMANDO ZUNIGA con ¡a base da ctia 
trocientes dcce mil quinientos pesos .venderé 
la propiedad denominada San Fe ¡pe o San Ni 
colas, ubicada en el Tipal, Departamento de 
Ch: -'ana, con una superficie de ciento sesenta 
y cuatro hectáreas, noventa y cuatro/, areas, 
ochenta y nueve metros cuadrados y cuarenta 
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y siete decímetros, comprendida dentro de los 
siguientes límites generales: Norte, propiedad 
de Ignacio Guanuco y Ambrosia G. de Guanu 
cp, La Isla de Suc. A’berto Colina y Río Pula 
res; Sud, propiedad de Ignacio Guanuco y Cam 
po Alegre de Natalia y Marcelino Gutiérrez; 
Este, f n:a Santa Rita de Luis D’Andrea; Oeste 
propiedad de Pedro Guanuco, Ambrosia C. de 
G •nuco, camino dj San', a Rosa ai Pediegal, 
propiedades Campo Alegre y La Isla.— En el 
acto del remate veinte por ciento del pre.io 
de venta y a cuenta del mismo.—■ Comisión 
de arancel a cargo del comprador.

Intransigente — B. Oficial.
e) 29¡7 al 9; 9 |58. ------------------------------ :----------------------------- ,

N« 1875 JOSE ALBERTO CORNEJO
Judicial — Finca m “La Caldera” — Base

$ 333.333.33
El día 10 de setiembre de 1958 a las 18.— 

lloras, en mi escrnoixo: Deán Funes N9 169— 
Ciudad, Rematare, con la Base de Trescientos 
treana y tres mii trescientos treinta y ties pe 
sos con trejita y tres centavos moneda nacional 
o eean .as dos terceras paites de su ava.ua 
ción i'.scai, el inmueb.e denom.nado ‘ Jeis-ma_ 
ni ’ o ‘ Getsémaní”, ubicado en el departameii 
to de La caldera de ésta Provincia, con la ex 
tensión que resulta tener dentro de los s-gu.en 
tes i.m tes generales: Al Norte con piop.eoad 
de Abelardo Figueroa, de Encarnación Tedin y 
de Edeimiia Frías; al Este con el Rio de La Cal 
ñera; ai Sud con la ímea Wiema y ai cAste 
con la cumbre del cerro, según título registra 
do al fo.io 19 asiento 5 del libro 2 de R. I. 
de La Caldera.— Nomenclatura Catastral: Par 
tida N—61—Valor fiscal $ 566. Ouu.— El com 
prador entregará en el acto del remate el veinte 
por ciento dei prec.o de venia y a ou-nta del 
mismo, el saldo una vez aprobada la subasta 
por el Sr. Juez de ia causa.— Ordena Sr. Juez 
de Primera Instancia Primera Nommac.ón C. 
y C., en juicio: “Embargo Preventivo — Manu 
factura de Tabacos Particular V. F. Grego S. 
A. vs. Eduardo Osvaldo coiombres, Expte. N9 
S7.830|58”.— Comisión de arancel a cargo del 
comprador.— Edictos por 30 días en Bo etín Ofi 
cial y Foro Salteño y 10 días en El Intrans g n 
te.

e) 28[7 al 8|9|58.

N» 1844 POR JÜSTO FIGUEROA CORNEJO 
.JUDICIAL

Casa Con Terreno Esta Ciudad Base 5 24.912 % 
El día Miércoles 13 de Agosto de 1958 a lis. 

i7.30 en mi escritorio de remates de la calle 
Buenos Aires 93 de esta ciudad REMATARE 
con .a BASE de $ 24.912 MiN. Un terreno con 
casa edificada en el mismo, con teda lo clavado 
y p'antado, ubicado en esta ciudad en la calle 
Gorriti entre Urquiza y Pasaje Santa Rosa, dis 
tando 9 mts. al Pasaje nombrado, designado 
dicho terreno como lote 1 “C” en el plano ds 
subdivisión archivado en la D. G. de Inmueb’es 
con el N°' 2.432 y con una extensión de 8 mts. 
de frente por igual contrafrmte y un fondo 
de 21 mts. en ambos costados Norte y Sud, lo 
que hace una superficie de 168 mts. cuadrados 
Nomenclatura catastral: Departamento Capital; 
Circunscripción Primera; Sección “E”; Manza 
na 10 “B”; Parcela 1 “O”; Partida N’ 30.543. 
Ordena el Señor Juez de Primera Instanc'a y 
Segunda Nominación en ’o Civil y Comercial en 
los Autos “Daball María, Dalale de vs. quiebra 
de Paesani Carlos Venancio”.— Ejecu-ión hi 
potecaria Expte. N9 26.218158.— Edictos por 15 
días en ios d arios Boletín Oficial y El Tr'fauno. 
En el acto del remate el veinte por ciento del 
pr?c;o como seña y a cuenta del m smo.— Co 
mis’ón de ley a cargo del comprador.— Justo 
C. F gueroa Cornejo.— Martiliero Públ'co.

Aníbal Urribarri — Escribano Secretario
el 22|7 al 11| 8 ¡58.

N- 1839 POR ANDRES ILVENTO
Judicial — 2 casas Una en Ciudad y una en 

’ Campo Quiiano
Él día viernes cin-o de Setiembre de 1P58, 

en mi domicilio Mendoza 357 (Dptq. 4) a las 

18 horas, remataré por disposición Señor Juez 
de 1» Instancia 2» Nominación, en el juicio hi 
potecario seguido por el Sr. Agustín Marcelo 
Saravia Bávio vs. Gerónimo Anacleto Arjona 
Expte. 26417, según detalle.

Una casa con comodidades, extensión 11.—• 
mts. frente por 60.— mts. de fondo, ubicada 
calle Presidente Siria N9 363, entre las de Güe 
m¿s y Santiago, titulo que reg strado foiio 
461 As ento 2 del libro 7 de R. I. de .a Capital 
límites. Norte: A fiedo Zigarán. Sud; lote 2 
y en los fondjs lotes 6 y 7. Este calle República 
de Siria y Oeste; lote 8. Nomenclatura Catas 
tía! Part da N'-' 7686.— Circunscripción primera 
Sección G. de la Manzana doce, Parcela 6.

Una casa con comodidades, en Campo Quija 
no, Dpto. de Rosario de Lerma con lo ed.ficado y' 
p.amado, cabe 25 de Mayo entre las de Trigo 
yen y zü de Febrero, des.gnado con el N9 23 man 
zana A, extensión 10 mts. de frente por 40 mts. 
de fondo, teniendo en total 400 metros cuadra 
dos. Lim.tes Norte; con lote 27, Sud; cal.e 25 
de Mayo, Este; con fondos lotes 24, 25 y 26 y 
Oeste; lote 22, Nomenclatura catastral Rosario 
de Lerma laiaida N9 667 de la manzana 22 bar. 
ce a 8.

Base de venta en conjunto Doscientos Cuatro 
Mil Pes;.s MN. 204.000.—)-dinero de corita 
do y al mejor postor. Seña 20%, sa do una vez 
aprobado el remate. Comisión a cargo del com 
prador.

Publicaciones, “Boletín Cfic'al” y “Foro Sal 
teño"- por 30 días y diario “El Intransigente” 
por 10 días.

Por dalos al suscrito Martiliero — Andiés Il_ 
vui.o —Martiliero Público Mendoza 357 iDo'.o. 
4) SALTA. * '

Andrés Ilvento — Martiliero Público.
•e) 22.|7 al 2! 9 ¡58.

N9 1812 — Por: ANDRE3 ILVENTO — RE. 
MATE JUDICIAL — FINCA 1 LEGUA CUA 
DRADA EN RIVADAVIA.

El día 31 de Ju io de 1958 a las 18 horas, 
remataré en mi domicilio Mendoza 357 (Dpto. 
4), por disposición del señor Juez de 1» Ins. 
tanda 4® Nominación, el inmueble denomina, 
do “Cañada Honda”, registrada a folio 409 ca 
lastrada N? 1186, asiento 1 del libro 2 de. R. I. 
de Rivadavia, cuyos límites son: Norte propie 
dad Fiscal y Teodolinda Chávez' de Arroyo; 
Sud: con “Las Botijas” de Fldela Guerra de 
Romero; Este: Pozo. Las Moras y Quebrachal 
y al Oeste: Con Las Barrancas, dueños deseo 
nocidos.

Ejecución seguida por el Sr. José Belmonte 
vs. Sr. Durval Aybar, expediente' N? 20968.

Base de venta las dos terceras partes de su 
tasación Fiscal, o sean Doce Mil Pesos Mone 
da Nacional ($ 12.000.— m|n.), dinero de con. 
tado y al mejor postor.

Seña el 40 por ciento, saldo una vez apro_ 
tado el remate. Pub'icación diario “El Intrañ 
sig.nte” por cinco días y “Boletín Oficial” 10 
días.

Ccmis'ón a errgo del comprador- de acuerdo 
a Arancel. Por datos al suscrito Martiliero. 
ANDRES ILVENTO, Martiliero Público, Men 
doza 357 (Dpto. 4), Salta.

e) 17 al 30| 7 ¡58.
............. . * 1 ■ ■' " I

N? 1731 —^Pcr: José Alberto Cornejo 
Judicial — Finca “La Merced de Arriba”

BASE $ 619.000.—
El día 14 de Agosto de 1958 a las

I 7.30 Horas, en mi escritorio: Deán Fu 
nes 169—Salta. REMATARE, con la Ba 
se de Seiscientos Diecinueve mil pesos 
Moneda Nacional, la Finca denominada 
“LA MERCED DE ARRIBA”, ubicada 
en el Partido de La Silleta, Dpto. de Ro 
sario de Lerma de ésta Provincia, con la 
extensión aue resulte tener dentro de los 
siguientes límites generales: Al Norte con 
parte de la finca “La Ceiba del Encón” 
de doña Estela Viñuales de Isasmendi I 
en otra con el camino provincial a La S\ 
lleta y El Encón; Al Sud con parte de la

N9 1802 — Por: MARTIN LEGUIZAMON— 
JUDICIAL — TERRENOS EN LA CIUDAD.

El 6 de agosto p. a las 17 horas en mi es
critorio A’berdi 323, por orden del srñor Juez 
de Primera Instancia, Ttrc.era Nominación en 
le C. y C. en juic o Ejecutivo Hipotecario Fio 
rentino A. Boero vs. Atilio B. M. Be lini, ven 
deré con las bases que se detallan los s'gui.m 
tes lotes da terrenos ubicados en esta ciudad: 
1U Ayacucho N9 4. con 9.50 mts. dé frente 
por .32 mts. de fondo, comprendido dentro de 
los siguientes límites generales: Norte, lote 
5; Sud, lote 3; Este lete 6 y Oeste cal’e Ayu_ 
cucho.— Partida 15.651.— Base $ 2.533.32; 29) 
Dos lotes de terreno señalados como N° 1 y 
8. el prim-ro sobro calle Rondeau, entre Bel_ 
grano y España con 9 mts. de frente por 28,80 

mts. de fondo, comprendido dentro de los si
guientes límites: Norte, Lotes • 3 y 7; Sud, lo
te 2; Este, calle Rcndéau y Oeste lote 6.— 
Partida 16849.— Base $ 2.666.66 b) Lote ubi
cado sobre callé Belgrano y señalado como N9 
8, entre calles Rondeau y Junín, con 10 mts. 
de frente por 24 mts. de fondo, comprend do 
dentro de los siguientes límites: Norte, Avda. 
Be grano; sud, lote 1; Este, lote A y Oeste 
lote 7. Partica 10411. Base $.2.800— En el 
acto del rem it e- veinte por ciento' del precio 
oc venta y u cuenta del mismo.— Comisión 
de arancel a cargo del compardor.

Intransigente y Boletín Oficial.
e) 16|7 al 5¡8|58.

N? 1778 — Por: MIGUEL A. GALLO CAS
TELLANOS • - JUDICIAL — VALIOSOS TE
RRENOS EN la ciudad.

E. aia 4 de Agosto de 1958, a hoias 17, en 
mi escritorio: Santiago del Estero 655, Cdad. ven 
deré en 1-úolKa Subasta, al mejor postor y 
dinero de contado, cuatro lotes de terreno u_ 
bracios en esta Ciudad, cuyas características 
son .as siguientes:

i9) Lo.e que s|plano catastral se lo dts'gna 
con ei N9 11 de ,a Manzana 34, Pare. 18, S-.ec. 
G, Part. 15.u33. Se io ubica en la calle J. M. 
L-gunamóu en.re Junín y Pzd.rneia. L.m ta: 
Nox.e, c-.ii cañe J. M. Legmtamon; Su.., con 
lote 7; Este, ion lote 12 y Oeste, con tote lu. 
M.de 11 mis. de frente por 50 de fondo, o 
sea una súieificie de 550 mts.2 BASE $ 12.600.

29) Lote 10 de la Manzana 151, dis girado 
en la N. Catastral como Pare. 17, Manz. 84, 
Secc. G, Part, 15.032. Se lo ubica en ia calla 
J. M. Leguizamón entre Junín y Pedernera y 
i.mita: Norte, con calle J. M. Leguizamón; 
Sud, con el lote 7; Este, con lote 11 y Oeste, 
con lote 9. M de 11 mis. de frente por 50 de 
fondo o sea una superficie de 550 m2. BASE: 
$ 12.600.

3“) Lote 9 de la Manzana 151 designado en 
’a N. Cataslral como Pare. 16, Manz. 84, Secc. 
G. Fart. 15.031. Se lo ubica en la calle J. M. 
Leguizamón en Iré Junín y Pedernera y limita: 
Norte, e n calle J. M. Leguízamón; Sud, lote 
7; Este, lote 10 y Oeste lote 8. Mide 11 mts. 
de frente por 50 de fondo, o sea una superfi
cie de 550 mis2 BASE: $ 12.600.

4;) Lote 8 de la Manzana 151,. des'gnado en 
la N. Catastral como Pare. 15, Manz. 84, Seco. 
G, Part. 15.030. Está ubicado en calle J. M. 
Leguizamón entre Junín y Pedernera y 1‘niita 
Norte, con calle J. M. Leguizamón; Sud. con 
lote 7; Este, con lote 9 y Oeste con Pare. 14. 
Mide 15 mts. de frente por 5 de contrafrente 
y 50 de fondo, o sea una superficie de 50) mts.2 
BASE: $ 12.000.—. .

Todos estos lotes le correspondió a doña Ma 
ria Clarisa Zigarán en mayor extensión hi 
juelas inscriptas a flio. 11, as. 15 del libro 11 
de tít. Cip. Ordena señor Juez de la Instan 
cia C. y C. 2» Nominación en ju'cio: -‘Z garán 
Már’a C’arisa”, Sucesorio, en el acto del re 
mate 20% de seña a cta. de la compra. Comí 
sión de arancel a cargo del comprador. Pub’i 
cañón edictos 15 días en diarios BOLETIN 
OFICIAL e Intransigente. Miguel A. Gallo 
Castellanos. Martiliero Púb’ico T. E. 5076 ] 3488.

e) 11 al 31|7|58 

ava.ua
M.de
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finca “La Florida” de don-Tomás Ruíz 
y en otra con el potrero N9 23 y el Ha 
mado “Campo Chico”; Al Este en parte 
con la ruta t) l que la separa del potrero 
N9 6 de don Abel Ortíz y en otra con los 
potreros Nros. 15, 23 y 24 y el llamado 
“Campo Chico” y al Oeste con propie 
dad que es o fué de don Carlos Mascia 
relli.— Titulo registrado al filio 23 asien 
to 1 del Libro 1 3 de R. de 1. de Rosario 
de Lerma.— Plano archivado en Uirec 
ción Gral. de Inmuebles bajo N9 197 del 
Legajo de Planos de Rosario de Lerma. 
La propiedad reconoce servidumbre de 
acoeducto con el inmueble de propiedad 
de don Abel Ortíz y este a su vez tam 
bién reconoce, servidumbre de acoeducto 
con la propiedad a rematarse.— Nomen 
datura Catastral : Partida N9 2288.— 
Valor Fiscal § 114.3UU.— El compra 
dor entregará en el acto de remate el 
veinte por ciento del precio de venta y a 
cuenta del mismo el saldo una vez apro 
bada la subasta por el Sr. juez de la cau 
sa.— Ordena Sr. Juez de Primera Ins 
tancia 1 ercera Nominación C. y C. en 
juicio: “Ejecutivo Hipotecaria — Manu 
factura de Tabacos Particular V. F. Gre 
co S. A. vs. Hernán René Lozano, Expte. 
W 19.779|58”.— Comisión de arancel 
a cargo del comprador.— .Edictos por 30 
días en Boletín Oficial y Foro Salteño y 
4 días en El Tribuno.

e) 2)7 al 1318158

N9 1677 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — FINCA “SAUZALÍTO” 

BASE S 26.133.33
El día 6 de Agosto de 1958 a las 17.— Horas, 

en m escritorio: Deán Funes 169, Ciudad, R" 
mataré, con la BASE de Veintiséis mii ciento 
treinta y tres pesos con treinta, y tres Ctvos. 
Moneda Nacional, o sean las dos terceras par 
tes de su avaluación fiscal, la finca denomina 
da “SAUZALITO”, ubicada en el Partido de 
Río Colorado, Departamento de Orán de ésta 
Provincia con extensión de 560 Hectáreas 4.554. 
nitros 75 dms. cuadrados, limitando al Norte 
con Finca "Cadillal” y “El Tipal”, al Sud pro 
piedad de los herederos de Justiniano Cortéz y 
Suc. Manuel Flores, al Este Río San Francis 
ce y al Oeste Finca “Palmar”, según título 
registrado al folio 263 asiento 1 del libro 22 de 
R de .1 de Oran. Nomenclatura Catastial Ca 
prador entregará en el acto del remate el trein 
ta por ciento del precio de venta y a cuenta 
Lastro 1896. Valor Fiscal $ 39.200.— El com 
del mismo, el saldo una vez aprobada la subas 
ta por el Sr. Juez de la causa, Ordena Sr. 
Juez de Ira. Instancia 4» Nominación O. y C. 
en juicio: ‘‘Ejecutivo — Joaquín A. Obrador 
vs. Suc. de Manuel Flores, Expte. N" 21.721|57 
Comisión de arancel a cargo del comprador. E 
dsctos por 30 días en Boletín Oficial y El In 
transigente.

e) 24¡6 al 5(8158

N? 1673 — POR: MIGUEL A. GALLO GASTE
LLANOS — JUDICIAL — Finca en Dpto.

S. R; N. Orán
El día 5 de Agesto de 1958, a ñeras 17, en m! 

escritorio, Sarmiento 5.48, Ciudad, venderé en 
PUBLICA SUBASTA, al mejor postor y dina 
ro de contado, CON BASE de $ 21.333.32 m|n. 
equivalentes a las dos terceras partes de su a 
valuación fiscal, una fracción de la finca deno 
minada “POZO DEL CUICO”, ubicada en el 
Partido Ramadita, Dpto. de S. R. de 'a Nueva 
Orán de esta Provncia, la que según títulos 
inscriptos a Flio. 490. As. 3 del Libro 26 de 
R. I. de ese Dpto. pertenece a don Antonio 
Romeo Casabella.— Tiene una extensión de 
442 Hectáreas 5.728 mts.2. y slplano 426 se la in 
dividualiza. con la letra “B” dentro de los s 
guíenles límites:
Vorte, con la finca Ramadita de don 'Samuel 
Uriburu y otros: Sud, con fracción de don Ah 
ionio Humberto Riera; Este, con Canal de Rie

de la Cía. Colonizadora San Fr,in.’iséo y 
cm Río -jn Franci-to.— Gravámenes 

Embargos registrados a Flio. 490 As. 4, Flio. 
491, As. 5'y 6 y Fiio. 492, As. 7 del mismo 
Libro 26. Valor F:scal: $. 32.000.— M.N. Orde 
na Sr. Juez de Paz Letrado Sec. 3 'en Juicio: 
“Ejecutivo — “Tejcrina Juan Antonio vs. Casa 
bella Antonio”.— En el acto 20% de seña a 
cta. de la compra.— comisión de arancel a car 
go del comprado:. - 1’' b ieación edictos 30 días 
en B. Oficial y F. ..at;ño y por 5 días en El 
Intransigente. Miguel A. Gallo Castellanos — 
Martiliero tab ico T. E. 5076

■ ) 23i6 al 418'58

DEbLLSDlí, ftlfcNSL'BA X AMOJONAMIENTO

N» l’.Jl — EDICxü: A :.s i.r..‘S d.spuesto per 
el art. 575 del Código de Proced-m entos Ci
vil y Ccmerc*':', se hace saber que por ante el 
Juzgado de Primera Instancia S.gunda Nomi 
nac.ón en lo Civil y Comercial, S—Tetaría del 
autorizante, te tramita el juicio caí ululado; 
“GINER FRANCISCO MARTIN — DESLIN
DE Y AMO.JONAM ENTO DE LA IR'bPIE. 
DAD ‘RA’JCILLLOS” ‘y “BANDA ’ O.'t'EN- 
TAL’’ ubicados en el Departamento de Orán” 
Expte. N’ 263U7, en el que a petición de parte 
se ha dispuesto se pra-tque el desi.nd , mu 
sura y amojoiia-niicnto ríe la propiedad ub’ca 
da en el Depariumento de Orán, d.iir.ininadas 
finca “RANCHiLLOS” y BANDA CCC.DEN. 
TAL cnippu.otas amias fra clones con una ex 
tensón de 1.250 hectáreas, con los siguientes 
limites: “Ranch’.lO”: Norte, Canipi Acgre;

Sud, con Totoral; Este con terreno baldío y 
al Oeste con la finca “Banda Occ dental”.— 
Banda Occidental: al N»rte, con Campo A'e. 
gre; Sud, ron Totoral; Este, con terreno Bal
dío y al O. ste, con terrenos de pertenencia de 
don Simón Rodríguez.— Habiéndose designa 
do para practicar las operaciones al ingeniero 
José D'az Puertas.

Salta, 19,6.58.
Aníbal Urríbarri — Escribano Secretario

e) T,1 al 19,8:58

NOTIFICACION DE SENTENCIA
N? 1874 EDICTO
Por el presente se notifica al Sr. PEDRO MA 

MANI, que m el juicio sobre ejecuc ón prenda 
ría que le sigue OLIVETTI ARGENTINA S. 
A. C. é I. urdíante Expte. N? 716 53 que se 
tiami'a por ante el Juzgado de Paz Letrado N" 
3 se ha d’ctado sentencia con f/cha 15 de Ju 
lio dp 1958, ordenando llevar adelante la eje 
cuc’ón hasta que el acreedor se haga íntegro 
pago del capita’ reclamado de $ 4.925— min
een más .‘.iis intereses y costas, rcgu'.-indo los 
honorarios ('el Dr. CARLOS R. PAGES, en ’a 
suma de 8 968.20 m|n. como apoderado y letra 
do de ’a a clora.

SALTA, Julio 23 de 1958.
Miguel Angel Casale — Secretario

e) 28,7 al 30| 7 |58.

CONCURSO CIVIL:

N<? 1773 -- CONCURSO CIVIL DE LA SE
ÑORA AURFMA NAVAMUEL DE SANZ.

Se hace saber a los acreedores de la señora 
Aurelia Navamue1 ’ de Sana, riomi-i ia’a en La 
Is’a, Departanrnto de Corrill's. que hablen, 
dose d:clarado su con-urso civil ante el Juz
gado de Pr’mrra Instancia y Tercera Ñamóla 
ción C. y O.. c! ’:e:án presentar en e’ le; mine 
de treinta drns ios tí.u’os justifica!os di sur 
créditos ai Siud’co di s'gnado d r ti r Julio 
Díaz Vil'albn. »n callé A'varado N” 620 S.i'ta. 
Habiéndose filado el día 21 de Octubre a ho 
ras 9 y 30 para la verfi ación de predios y 
junta genera! de a'Trfdcres, con la prevención 
a ios qun no as stiesen, de que se entenderá 
que se adhieren a las resoluciones que tome 
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la mayoría de los ac ■-dores c< mparecíentes. 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretarte.

e) 10|7 al 218,58.'

SECCION COMERCIAL

CONTRATO SOCIAL

N? 1898 _ CONTRATO DE SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA — Fa—de— 
ca— S. R. L.”.

En la ciudad de San Ramón de la Nueva 
Ci.án, departamento del mismo nombre, pro_ 
v.nc.a de Salta, República Argentina, a los 
nu.ve días del mes de junio de mil novecientos 
cincuenta y ocho, entre los señores José Spu¿ 
ch-s Laméndo.a, argentino, casado, domiciliado 
en cal!e V,conte Uriburu número ciento cin
cuenta de esta ciudad, y el señor Feliciano Pa 
hud, argentino, casado, domiciliado en callé 
Lamadrid y Arenales, también de esta ciudad 
de San Ramón de la Nueva Orán, provincia 
de Salta, ambos hábiles para contratar, conj 
vienen en transformar la Sociedad Colectiva,: 
constituida por ellos mismos, con fecha prima 
ro de sept embre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro, y cuyo contrato fuera inscripto en! 
ei Reg’stro Público de Comercio de la Prpviri 
c!a de Salta, al folio doscientos veinte, asiento 
tres mil doscientos siete del libro veintiséis,' 
en Sociedad de Responsabilidad Lim’tada, que 
se reg'rá por las disposiciones de la ley nú
mero once mil seiscientos cuarenta y cinco y 
por las normas contenidas en las siguientes 
cláusulas:

PRIMERA: La sociedad continuará teniendo’ 
por objetó 1a explotación de bosques, industria;: 
l’za - ón y comercialización de la madera, cómo’» 
lo hacía la sociedad colectiva, “Pahud y Spu1 
ches Laméndola”, formada por los mismos con? 
tratantes y de cuya activo y pasivo se hacé 
cargo la nueva sociedad, de conformidad ai: 
balance practicado al treinta y uno de diciern' 
bie último, que se toma como base para éste’ 
contrato, del cual ba’ance se agrega al presen ’ 
te un resúmen certificado por el Contador Pú
blico Nacional, don Eladio Alberto Núñez. '

SEGUNDA: La sociedad girará con el rubro i 
cu: “pa—de—ca . Soc’edad de ResponsabiVdad 
Lim’tada” y tendrá su domicilio en calle Lá_ 
madtid y Arenales, de esta ciudad de San Ra„ . 
món de la Nueva Orán, sin perjuicio de ins- 
talar sucursales," agencias y oficinas en cual- 
qu'er otro lugar, dentro y fuera de la Repú_ . 
blica. ’

TERCERA: El p’azo de duración de la so_ ’ 
c.’edad queda fijado en tres años, contados des ’ 
n? el primero de enero del año en curso, fa_ * 
tificándo en consecuencia los socios, todos los ■ 
artos y operaciones realizadas desde esa fecha ‘ 
hasta hoy.— Dicho plazo quedará automática 
m nte prorrogado por un período igual, si nin • 
guno de los socios hiciera saber al otro, con' ' 
una ante’ac’ón mínima de noventa días a la " 
expiración de aquel, su voluntad de no tener 
por prorrogado el contrato.— La expresión de 
voluntad en contra de la prórroga del contrato 
deberá ser comunicada al otro socio mediante 
telegrama colacionado.

CUARTA: El capital social lo constituye la 
suma de Trescientos Mil Pesos Moneda Nació 
nal (8 300.000.—divid’do en trescientas cuo
tas de Un Mil Pesos Moneda Nacional ($> 
1.000.—) cada una, y se suscribe e integra por 
parles 'guales entre los socios, es decir ciento 
rincu nta cuotas cada uno, y en la siguiente 
forma: Treinta Mil Pesos Moneda Nacional
(8 30.000.—), cada uno, que constituye su ca 
p ial en la Sociedad Colectiva “Pahud y Spu„ 
ches Laméndo’a”, más Ciento Veinte Mil Pe 
ser Moneda Nacional ($ . 120.000.), cada uno, 
del sa'do de sus cuentas particu’ares, en dicha 
sociedad colectiva, según ba’ance citado, al 
tre'nta y uno de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y siete.
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QUINTA: La dirección, administración y re 
presentación de la sociedad, estará a cargo de 
los soeio's, señores José Spuches Laméndola o 
Feliciano Pahud, indistintamente, con el cargo 
de Gerentes.— Los Gerentes tendrán el uso 
de la firma social, anteponiéndo a la suya 
propia la denominación Fa—de—ca S. R. L.', 
seguida, de la mención Gerente.— La firma 
soc.al no podrá ser utilizada en fianzas o 
garantías u otras prestaciones a títu.o gra. 
tuito en favor de terceros ni de los socios 
particularmente, ni comprometida en negocia 

“cionés ó actos ajenos a los fines sociales.— 
Los Gerentes representarán a ,1a,: sociedad con 
todas las facultades y en la forma que pres 
cribe. el. artículo diez y seis de la ley once 
mil seiscientos cuarenta y cinco.— Los Geren 
tes podrán girar cheques, letras y demás' li_ 
granzas, suscribir todos los actos y contratos 
en ..que la sociedad sea parte o tenga aigún 
interés legítimo; efectuar y recibir los pagos 
ordnarios; ajustar locaciones de servicios; es 
tar en juicio por la sociedad, personalmente 
o .por medio de apoderados, confiriendo a es. 
te efecto los poderes generales o especiales 
que fueran necesarios; suspender o despdir 
personal; solicitar créditos en (los establecí, 
mientas bancarios, oficiales o particulares, gi 
rar sobre las cuentas de la sociedad y efec. 
tuar depósitos; hacer protestas y protestas y, 
en- fin, realizar todos los demás actos y ges 
iiónes que son propios de la administración. 
Los, Gerentes gozarán de una retribución men 
sual que fijaran de común acuerdo, según la 
marcha de los negocios y dichos importes se 
rán llevados como gastos de explotación.

.SEXTA: El ejercicio económico de la socie 
dad comenzará el día primero de enero de 
cada año y terminará el día treinta y uno 
de dic’embre.— Al expirar cada ejercicio se 
practicará de inmediato el inventario, balance 
general y estado de ganancias y pérdidas, co_ 
rrespondiente al mismo.— Para- la formación 
del ba^nne gen-ral y confección del estado de 
ganancias y pérdidas se tendrán en cuenta las si 

guientes reglas: a) No se hará d'stribución de 
fondos sino sobre utilidades realizadas y líqui 
das; b) El cinco por ciento de las utilidades 
se deducirá previamente para formar el fondo 
de reserva legal hasta completar el diez por 
ciento del capital social; c) Se computarán las 
previsiones de amortización sobre los rubros del 
activo que lo requieran técnicamente.

.SEPTIMA: •— Las utilidades o pérdidas de 
cada ejercicio se distribuirán entre los socios 
en proporción al capital aportado por cada uno.

OCTAVA: — La sociedad se disolverá: a) por 
expiación dél plazo, cuando este no sea prorro 
gado conforme a lo pactado en la cláusula ter 
cera; b) cuando las pérdidas de un ejercicio 
alcancen al cincuenta por ciento del capital so 
ciál; c) por algunas de las causas previstas 
por ’a legislación sobre la materia.— En caso 
de disolución de 'la sociedad, la liquidación será 
practicada por los Gerentes en forma conjunta 
y si hubiera propuestas de compra, a igual pre 
cío ...y condiciones tendrá .preferencia cuales. 

quiera de los socios, pudiendó seguir desaffoíláh 
do ’ las actividades industriales y comerciales 
desde el domicilio actual de la sociedad.

NOVENA: — En caso de fallecimiento o in 
capacidad civil de cualesquiera de los socios, 
los herederos deberán unificar su representación 
ante ía sociedad, comunicando de inmediato el 
nombre del representante.— El socio sobrevi. 
viente tendrá privilegio en adquirir las cuotas 
de capital más las utilidades y partes propor 
cionales de las reservas que le correspondieran 
a quél en el momento del fallecimiento o in, 
terdicción, debiéndolas hacer efectivas en seis 
cuotas trimestrales iguales y consecutivas, con 
más el interés corriente nanearlo. Si el socio so 
^reviviente no hiñera opción de compra, den. 
tro de los sesenta días de producido el falle, 
cim’ento o interdicciónxjos herederos quedarán 
como socios comanditarios, es decir, que su 
representante nombrado no tendrá derecho a 
la inteivención directa en los negocios de la 
sociedad.

DECIMA: — Ninguno de los socios podrá de 
d’carse, ya sea en forma particular o como in 
tegrante de otra sociedad ó sociedades, ni en 
otro carácter, a activ dades similares o seme. 
jantes a las que son objeto de la sociedad cons 
tituída por este contrato.

UNDECIMA: — Cualquier cuestión emergen 
te de la ap.icación o interpretación de este con 
trato, que se suscitare durante la existencia de 
la sociedad o en el período de su liquidación, 
será decidida en la provincia de Salta, por 
jueces arbitradores, designados uno por cada so 
ció, y. un tercero para caso de desacuerdo en. 
tre aquellos, cuyos fallos serán inapelables.

DUODECIMA: —.En todos los puntos no pre 
vistos expresamente en este contrato serán 
aplicables las disposiciones de la ley once mil 
seiscientos cuarenta y cinco y las pertinentes 
del Código de Comercio.

En prueba de conformidad se firman dos 
ejemplares de un mismo tenor y a un sólo 
efecto, en la ciudad de San Ramón de la Nueva 
Órán, provincia de Salta, a los nueve días del 
mes de junio de mil novecientos cincuenta y 
ocho.

El Juez de Paz que suscribe certifica que 
las firmas que anteceden son auténticas de 
ios señores FELICIANO PAHUD y JOSE SPU 
CHES LAMENDOLA y que las mismas han si 
de puestas en mi presencia.— conste.—

San Ramón de la Nueva Orán, 9 de Junio 
de 1958.

ANGEL M. GUZMAN — Juez de Paz Prop. 
' e) 30] *7 (58.

COMPLEMENTO DE CONTRATO SOCIAL:

N« 1S99
Comiíemento del Contrato Social de “F.O.C.E.” 

Sociedad Responsabilidad Ltda.
En la ciudad de San Ramón de la Nueva Orán 

provincia de Salta, a los diez y seis días del mes 
de jun’o de mil novecientos cincuenta y ocho, 
reunidos los señores José Spuches Laméndola 

y. Feliciano Pahud y, habiendo tomado ■ cono, 
cimiento que en esta provincia existe una . socie 
dad de responsabilidad limitada, con domicilio 
en la ciudad de Salta, cuya razón social, es, jexac 
tamente igual a Ja fijada en el contrato, social 
por instrumento privado, de fecha nueve,.de 
junio de mil novecientos cincuenta y ocho,, sus 
cripto por ellos mismos, deciden por tal.cjr. 
cunstancia modificar la misma de modo .que 
la cláusu’a segunda del citado contrato -y -,de 
confornrdad al artículo trescientos del Códi. 
ge de Comercio queda redactada en la siguiente 
forma:

“-SEGUNDA: — La sociedad girará con el ru 
bro de “ F. O. C. E. — Sociedad de Responsobi 
lidad Limitada” y tendrá su donrcilio en calle 
Lamadrid y Arenales de ésta ciudad de San 
Ramón-de la Nueva Orán, sin perjuicio de ins 
ta’ar sucursales, agencias y oficinas en • cual, 
quler otro lugar, dentro y fuera de la repúbli. 
ca.”

Para constancia suscriben el presente que de^ 
berá ser publicado é inscripto en el Registro 
Público de Comercio como parte integrante’del 
contrato original.

José-'Spuches Laméndola — Feliciano Pahud 
e) 30|7|58.

TRANSFERENCIAS DE CUOTAS SOCIALES

N'-1 1878 CESION DE DERECHO
A los fines legales pertinentes notifícase a 

los interesados que con la intervención del subs 
cripto escribano se tramita la cesión de derechos 
socia’es del señor LUIS- FERNANDEZ .al .se 
ñor ALBERTO EMILIO - FERNANDEZ, en la 
Sociedad que gira en esta Provincia de Salta 
bajo el rubro “Curtiembre Salteña” Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.— Activo a favor 
del cesionario y pasivo a cargo del mismo.— 
Para oposiciones en mi Escribanía cálle 20 de 
Febrero N? 479 donde las partes constituyen 
domicilio.— Adolfo Saravia Valdéz.— Escribano 
Público Titular del Registro N° 9.

el 28(7 al 1| 8 [58.

SECCIQN AVISOS

AVISOS

A LOS SUSOMPTOBES3

Se recuerda que las SESoripcioner al BOLE
TIN OFICIAL, deberán car renovadas ®n el 
de su vencimienta.

A LOS AVISADORES
La primera publicación de los avisos debe ser 

controlada por loa interesados a fin de salvar 
en tiempo oportuno cualquier error en que 65 
hubiere incurrido.

EL DERSCTOB

TALLERES GRAFICOS 
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